
Correo: Diana Carolina Enriquez Paz - Outlook21/4/22, 10:07

RV: Contestación de la demanda 2017 00239

Secretaria Tribunal Administrativo - Cauca - Seccional Popayan 
<stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 11:52

Para: Diana Carolina Enriquez Paz <denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ <yhagredo@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 11:50
Para: Abogado 1 <abogadol@aja.net.co>; Luis Carlos Pereira Jiménez
<notificacionesjudiciales(a)colpensiones.gov.co>; cptejada@gmail.com <cpteJada@gmail.com>; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Martha Liliana 
Tangarife Ceballos <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co>; cdiderechop@hotmail.com 
<cdiderechop@hotmail.com>; paniaguaestados4@gmail.com <paniaguaestados4@gmail.com>; ANGÉLICA 

COHEN MENDOZA <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>; paniaguamanizales@gmail.com 
<paniaguamanizales@gmail.com>; Liquidación Eps <liquidacioneps@coomevaeps.com>; Secretaria Tribunal 
Administrativo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>
Asunto: Contestación de la demanda 2017 00239

Doctor
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 
E. S. D.

Expediente" 190012333004 2017 00239 00 ;il ÍKi TI |(iicial 

M. de control; NULIDAD Y RESTABLECIMENTO.DEL DERECHO rior de ia fudi
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIÓNES-COLPENSIONES

Itlll1

4

Demandados: HELI DAVID AGREDO YACUMAL Y OTRO i i i •epií ) ica de Lolouit)ia

Reciba un cordial saludo,

En mi calidad de mandatario judicial del señor HELI DAVID AGREDO YACUMAL, por medio del 
presente me permito presentar contestación de la demanda.

Atentamente,

YULAN STiVEN AGREDO NARVAEZ
C.C 1.061.754.861 de Popayán 
T.P. 294.669 del C.S. de la J.



YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ
ABOGADO

Popayán, 20 de abril del 2022

Doctor
CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 
E. S. D.

190012333004 2017 00239 00Expediente:
M. de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES
Demandados: HELI DAVID AGREDO YACUMAL Y OTRO

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.754.861 expedida en Popayán abogado titulado, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 294.669 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado del señor HELI DAVID^AGREDO,YACUMAL, dentro de la 
oportunidad legal concurro ante su despachoiai desCofifé»! el traslado concedido 
dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de la 
referencia, promovido por COLPENSIONES, contestando la demandalde laníl HTI 
siguiente manera:

'-A LAS PRETENSIONEsÍDeIlá'DEMANDA.^
%

La parte demandada dentro del presente proceso se opone a todas y cada una 
de las pretensiones de la demanda.

A la pretensión 1: Me opongo a la declaratoria de nulidad solicitada por el 
apoderado de la parte actora, toda vez que el acto administrativo atacado está 
revestido de la legalidad que le imprime el haber sido expedido por la autoridad 
administrativa competente, en apego a la Constitución y la ley.

De los elementos tácticos esbozados en la demanda no se logra desvirtuar en la 
más mínima forma la ilegalidad del acto acusado, no se establece por el 
demandante de manera clara y concisa los cargos mediante los cuales manifiesta 
existió quebrantamiento legal al momento de proferirse el acto administrativo, 
pues de la sola mención de las normas jurídicas presuntamente vulneradas, no 
se puede colegir y mucho menos demostrar el quebrantamiento al ordenamiento 
jurídico.

A la pretensión 2: Me opongo a dicha pretensión en atención a que no hay 
lugar al restablecimiento del derecho, ya que el acto administrativo demandado 
fue expedido observando la normatividad aplicada al caso. De igual manera, el 
literal c) del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 expresamente 
consagra que, en la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en 
modalidad de lesividad, no habrá lugar a la recuperación de las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe; ello, guardando correspondencia con la 
presunción contenida en el canon 83 de la Constitución Política.

Carrera 2 # 22BN-115 Apto 103 Torre D / Celular: 3163341891
E-mail: yhagredrtEgmail. co m
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YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ
ABOGADO

A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA

Al hecho 1: Es cierto.

Al hecho 2: Parcialmente cierto, ya que si bien es cierto se reconoció pensión 
de vejez a favor de mi representado, no es cierto que sea un error, por el 
contrario, es una apreciación subjetiva de la parte actora, pues dicho 
reconocimiento fue ajustado a la ley.

Al hecho 3: Es cierto.

Al hecho 4; Es cierto.

Al hecho 5: Es cierto.

Al hecho 6: Es cierto.

Al hecho 7: Es cierto.

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN

En medio de una transcripción de normas, con las que trata de indicar la parte 
actora que el acto administrativo demandado deyiene de una transgresión 
latente a las normas en que debió basarse le decisión citando jurisprudencia 
que en su concepto son aplicables al caso en concreto, se afirma que la 
Resolución GNR 61265 del 25 de febrero jde 2015} ppr<t?iedió3Jétla|qqaÍseíiíliní 

reconoció la pensión de vejez de mi representado es contraria a la Ley 100 de 
1993 (artículo 36) y el Decreto 758 de 1990.

Sin embargo, en el presente proceso, la violación rto surgeídeí afeftHsis del áéto 

demandado y sti confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas, ya que las normas señaladas como violadas se han cumplido a 
cabalidad, más aún cuando ia parte actora no explica en que consistió la 
violación de las normas mencionadas, pues de la lectura de estas se evidencia 
que el acto administrativo fue expedido con observación a estas.

A LA COMPETENCIA Y CUANTÍA ALEGADA

Como apoderado de la parte demandada me permito advertir el error cometido 
por la parte actora al momento de determinar la cuantía y competencia en el 
presente proceso.

El artículo 157 del CPACA dispone:

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la 
multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha 
por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de 
los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se redamen. 
En asuntos de carácter, tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar a! restablecimiento.

Carrera 2 # 22BN-115 Apto 105 Torre D / Celular: 3163541891
E-mail: yhagred(;X:/:grna.il.com
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YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ
ABOGADO

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella.

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo 
que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años." (Negrilla fuera del 
texto)

Para el caso en concreto la parte actora pretende la diferencia entre la pensión 
que le fue reconocida a mi representado mediante la Resolución GNR 51265 del 
25 de febrero de 2015 por el valor de $1.750.813 y la mesada que asegura ser 
la correcta para ese año 2015 por el valor de $1.588.344, es decir un valor de 
$162.469 por cada mesada pensional, que conforme al articulo 157 del CPACA 
dicha cuantía se determina sin exceder 3 años es decir 36 meses, que para el 
presente asunto es un valor aproximado de $5.848.884, es decir la cuantía no 
excede 50 smimv, por lo que el competente en el presente proceso es un juez 
administrativo en primera instancia conforme al articulo 155 del CPACA.

. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA

Como excepciones me permito proponer las Isigüientes, én lo que atañe a mi 
representado: ]ii(licatiii"ahii|,)ciiui" de i>/• i 1 i if

1. EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA.

En el presente asunto el Tribunal Adminlstratíí^bídel Cauca ho es y íi)hi(leteinte 

para dirimir el presente litigio, pues en aplicación de los artículos 155 y 157 del 
CPACA el competente es el Juez Administrativo del Circuito de Popayán, por las 
siguientes razones:

El artículo 157 del CPACA dispone:

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la 
multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha 
por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de 
los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 
discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de 
la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación de aquella.

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo 
que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años." (Negrilla fuera del 
texto)

La precitada norma establece para efectos de la competencia, que la cuantía se 
determinará por el valor de lo que pretenda la parte actora, en el caso de las

Carrera 2 # 22BN-115 Apto 105 Torre D / Celular: 3163541891
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YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ
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pensiones desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
exceder los tres (3) años.

Para el caso en concreto la parte actora pretende la diferencia entre la pensión 
que le fue reconocida a mi representado mediante la Resolución GNR 51265 del 
25 de febrero de 2015 por el valor de $1.750.813 y la mesada que asegura ser 
la correcta para ese año 2015 por el valor de $1.588.344, es decir un valor de 
$162.469 por cada mesada pensional, que conforme al artículo 157 del CPACA 
dicha cuantía se determina sin exceder 3 años es decir 36 meses, y para el 
presente asunto es un valor aproximado de $5.848.884, es decir la cuantía no 
excede 50 smimv, por lo que el competente en el presente proceso es un juez 
administrativo conforme al artículo 155 del CPACA.

En ese orden de ideas, solicito muy respetuosamente se declare probada la 
excepción de falta de competencia y se envié el presente proceso al juez 

competente.

2. FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO E 
INTEGRACIÓN DEL CON-TRADICTORIO.

Se hace necesario vincular a la presente controversia en calidad de Litis 
consorcio necesario a CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P. para que 
ejerza el derecho de contradicción y de defensa qüe legal V constitucionalmente 
le asiste. Slipciioí (le la judicatura
Respecto a la figura del litisconsorcio necesario. El Consejo de Estado se ha 
pronunciado sobre la existencia del litisconsorcio necesario en sentencia, del 19 
de julio de 2010 de la Sección Tercera por lafCons^era ponente:)RbtfÍ ^tella 

Correa Palacio, radicación número: 66001233100020090007301(38341) de la 
siguiente forma:

i )íise

"Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad 
demandante (Litis-consorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) 
que están vinculados por una única -relación jurídico sustancial (art. 51 C. de P 
Civil) en este caso y por expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia 
dentro de! litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso pueda 
desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y 
puede perjudicar o beneficiarlos a todos."

El litisconsorcio es la figura jurídica y el interviniente litisconsorcial es el sujeto 
legitimado que hace parte del proceso en calidad de litisconsorte. El litisconsorcio 
es de tres clases: necesario, facultativo y cuasi necesario.

El artículo 61 del Código General del Proceso que en su primer inciso señala: 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la ‘demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado.

En el presente asunto, la parte actora aduce que erróneamente se reconoció a 
mi representado ia pensión de vejez, que lo correcto era reconocer una mesada 
pensional inferior a la reconocida, ya que la pensión es de carácter compartida 
con la empresa CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P., en ese orden 
de ideas resulta obligatorio que se hubiera demandado a la empresa CENTRALES

Carrera 2 # 22BN-115 Apto 105 Torre D '/"Celular: 3163541891 ~ ~~
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YULAN STIVEN AGREDO NARVAEZ
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ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P., pues el resultado del presente proceso 
afectaría los intereses de dicha entidad.

Conforme a la Convención Colectiva de Trabajo vigente para ei año 2003, fecha 
en ia que se reconoció pensión de jubiiación a mi poderdante, se estableció que 
una vez se reconociera ia pensión de vejez por parte del Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones, estaría a cargo de CEDELCA S.A. E.S.P., el mayor valor 
pensional que resulte entre la pensión de jubilación y la pensión de vejez, suma 
de dinero que efectivamente paga al señor AGREDO YACUMAL en la actualidad, 
por lo que si en el presente proceso se accediera a las pretensiones de la 
demanda, afectaría directamente a CEDELCA S.A. E.S.P. quien debería 
reconocer un monto mayor a favor de mi representado.

Así las cosas, en necesario declarar probada la excepción propuesta en el 
presente acápite y se ordene vincuiar a CEDELCA S.A. E.S.P. en el presente 

proceso.

3. EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVOS 
ATACADO.

El acto administrativo demandado esto es ia Resoiución GNR 51265 del 25 de 
febrero de 2015 a través de la cual se reconoció y ofderiQ el pago de la pensión 
de vejez al señor HELÍ DAVID AGREDO YACUMAL está févestido de la legalidad 

que le imprime el haber sido expedido por Ja autoridad administrativa 
competente, en apego a ia Constitución y la ley tanto procesal cbmo^sustáhCial,' 
por lo tanto, la carga de la prueba de su ilegalidad le corresponde al demandante.'

De los elementos tácticos esbozados en ja demanda rv)jse lógra desvirtoérsertla 

más mínima forma la legalidad dei^acto acusado, no se establece por el 
demandante de manera clara y concisa los cargos mediante los cuales manifiesta 
existió quebrantamiento legal al momento de proferirse dicho acto 
administrativo, pues de la sola mención de ias normas jurídicas presuntamente 
vuineradas, no se puede coiegir ni mucho menos demostrar el quebrantamiento 
ai ordenamiento jurídico, así como tampoco hace una adecuada motivación del 
concepto de la violación.

Es así que ia Resolución GNR 51265 dei 25 de febrero de 2015 fue expedida 
observando y aplicando los parámetros establecidos en la ley 100 de 1993 y el 
Decreto 758 de 1990, consecuentemente el valor o monto de la pensión 
reconocido en el acto administrativo demandado es ajustado a la Ley.

Por lo que solicito se declare probada la EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO ATACADO.

atura

4. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA

Solicito muy respetuosamente que deciare ia excepción que resulte probada 
dentro del proceso.

A LAS PRUEBAS

Solicito se les dé, el valor probatorio conforme a io establecido en el C.G. del P; 
en cuanto a la conducencia y pertinencia que tengan en virtud de su relación con 

ei proceso.

Carrera 2 # 22BN-115 Apto 105 Torre D / Celular: 3163541891 
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PETICIÓN

Solicito con el debido respeto negar las pretensiones de la demanda, ya que la 
Resolución GNR 51265 de febrero de 2015 fue expedida sin infringir la Ley 100 
de 1993 ni el Decreto 758 de 1990. No obstante, solicito declarar probadas las 
excepciones previas y de fondo propuestas con la presente contestación a la 

demanda.

De igual manera solicito se condene en costas del proceso a la parte actora 
incluyéndose las respectivas agencias en derecho.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA

Solicito muy respetuosamente a su señoría tenga como pruebas las siguientes:

DOCUMENTALES:

Constancia del 8 de febrero de 2016, expedida por CENTRALES 
ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P.

Certificación del 10 de julio de 2018, expedida por CENTRALES 
ELECTRICAS DEL CAUCA S^A. E.S.P., donde se detalla el Ingreso Base de 
Cotización sobre el cual se realizo los, r^pectivos aportes al Sistema de 
Seguridad Social a favor del señor HELI DAVID AGREDOlYACUMAL efi^ 
periodo comprendido entre abril de 2003 af hnes’dé rfrayb^de 2ólM^^

el
cal

m
Oficio del 14 de abril de 2003, por medio del cual CENTRALES ELECTRICAS 
DEL CAUCA S.A. E.S.P., reconoce pertáóri de jubilación aDseñoriHSLI 
DAVID AGREDO YACUMAL.

❖

Oficio del 10 de julio de 2015, suscrito por CENTRALES ELECTRICAS DEL 
CAUCA S.A. E.S.P., por medio del cual se reconoce en favor del señor HEU 
DAVID AGREDO YACUMAL el mayor valor en relación con la pensión de 
jubilación reconocida por CEDELCA S.A. E.S.P. y la pensión de vejez 
reconocida por COLPENSIONES.

1

Convención Colectiva de Trabajo del año 2002-2003.

NOTIFICACIONES

Al suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 2 # 22BN-115 Apto 105 Torre D, 
correo electrónico: yhagredo@gmail.com - celular: 3163541891

Atentamente

C.C. No. 1.061.754.861 de Popayán 
T.P. No. 294.669 del C. S. de la J.

Carrera 2 # 22BN-115 Apto 105 Torre D / Celular: 3163541891 
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INTRODUCCION

En Popcyón, a loS 5cis (6) días de! mes de Mayo de dos mil dos (2.002), se 
reunieron por parte de CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA CEDELCA S.A. - 

E.5.P
?!

el Doctor JORGE DILSON MURCIA OLAYA, Asesor De laii
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, e! Doctor EDGAR GERARDO 
5ALAZAR CRUZ, Jefe de la Oficina de Control Interno y de Gestión y el Ingeniero 
DARIO RUBIO JIMENEZ, Subgerente Comercial, delegados por ia Gerencia 

Deiegc^,,^ po" lo Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pora 
' CEDELCa;S.A. E.S.P., y por parte del SÍÑÍ>tCAtéC DESTRABA JA DORES DE LA 

BLECTRÍCÍDAD DE COLOMBIA ^SINTRAELE^L SECCIONAL : CAUCA*, la 
Abogada MARIA aENA ORDOÑEZ MOSQUERA^|'^ll>l*‘s¿r*rcS JUAN' CARLOS ' ' ^^ '

GUAÑARn'A,^; JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ USECHE. EDILBERTO

J
t

t

i

3

VERGARAJSOLARTE, PEDRO ANTONIO SEMANAJE {Y CARLOS ALBERTO
■ la ^ junto bf^cíil¿ de ^Ñ¥RÁ9.EC¿X.* ^3 GR^^DA IWipBO,; designados^por

SECCWNAL Ci^C/^^ún Acta Ño.,014 del 22 de Abril de 2002, con el objeto 

de siiscrjbir_la_prcsc»TtCv'Convención.,Co!ectiva de Trabajo que de una porte 
constituye - el-resultado: dCj^-jqS:,;acuerdos logrados, durante lo etapa de 
conversaciones y los acuerdos ..suscritos en el acta final de acuerdo en ia ciudad de 
Bogotá D.C., el día once (11) de Abril de dos mil dos (2002), la cual hace parte de la 
Convención Colectiva de Trabajo, y de otra, contiene las cláusulas que continúan

5

¡9,

vigentes de la Convención anterior, que no fueron ?r\odificadas. ..

V

i Las partes dejan expresa constancia que no queda ningún punto por resolver.31
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FRINJaPIOS GENERALESI
I

Lo presente Convención Colectivo de Trabajo se fundamenta en tos principios 
laborales consagrados en la constitución y disposiciones legales, aplicables a los
Trobqjodores y en la Convención Colectiva de Trábelo vigente.

..................

s3^' T' fiidic’ial* ^ CAPITUjO J
FINAUCWC y .AIjCANCE.

, i t líi Jiidirntui5'iiperic>r de ■ -r V.m
OAUSULA^UNO.

■4,'
-1 í' '1

La presente Convención Colectiva deWrabejo oW^ddé tiiéí^r^e, a CP'ÍTIÍALES ^ | 
ELECfktCAS DEL CAUCA -CEDELCA- S.A.¿íE.S.P.v>guicn en adelante se 

denominará CEDELCA, y cte otra parte, al SINDICATO DE 'TRÁSAJADORES DE 
LA ELECTRIQDAD DE COLOMBIA, como único representante' de los 
Trabqjadores, en los cosos y pora todos los efectos que determine la ley y que en 
adelante se llamará SINTRAELECOL -Seccional Cauca-,

%

CEDELCA y SINTRAELECOL -SecdoTial Cauca- están obligados o cumplir 
estrictamente los disposiciones de la Convención, o mantener su espíritu, a no llegar 
a lo violación por acción u omisión y procurar por todos los medios su fiel 
observancia.

CLAUSULA DOS.

Los condiciones normativas de la presente Convención se consideran incorporadas 
en los contratos individuales de Trabajo suscritos a término indefinidorHiqiene- y 
Seguridad, durante el termino de vigencia de la Convención.¿e Tfafaa|odones !<■

7 rjÍCT NoTÍ9r73 f:'

CLAUSULA TRES. -
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Cuando surjan diferencias entre !a ley, el reglamento de Trebejo de CEDELCA y la 
Convención Colectivo de Trabajo, 5e aplicará a! Trabajador y/o a 

SlNnrRAELECOL- Seccicíiol Cauca- la disposición mós favorable.

Los normas que se apliquen lo serón en su integridad.

CUUSUU O/ATftÜ.■m

VINCULO LABORAL.- Se entenderé que todos los contratos de trabajo suscritos 

por CEUELCA con sus Trabajadores serón celebrados a termino indefinido y sé 
rcgtrón'por las disposiciones lególes que regulan los contratos dq los Trabajadores, 

las convenciones colectivas de trab<|jo ^lói|4W offaftroles. Na obstante lo anterior, 

lo Emprc^ podra-celebrar contratos de trabajo que no tengan el carácter de , 
írdefNdoffdjKB^.Se'i’fate.de la féalfeácíónídé ünd'liMtiíóThMr determi b 

ejecudóri de un trabajo ocasional, accidental o transitorio, casos en bs cuales 
podrán celebrarse por c) tiempo que dure la ofar|i c| trabajo.

tur:,■í. 1

Ti

vpmmai cíe .,.0101111)1
í I.

& CEDELCA y SINTRAELECOL seccional Cauca, c^diorón la conveniencia de la 

celebración de los contratos de trabajo a término fijo 'V

éJ
PARAGRAFO. CAMPO DE APLICACION.- La presente Convención Colectiva de 

Trabajo sc aplicaré únicamente en forma integral a todos los Trabajadores 
vinculados con controrto de trabajo o término indefinido, en todos sus clausulas, 
salvo los exclusiones a que se refiere el numeral siete (7) de !a CAMS del 21 de 

Noviembre de 1996.

Il

CAPITULOnIH
REPRESENTAaON SINDICAL -FUERO SINDICAL-

.CA;CWUSUU. CINCO. r
I

ij. ♦ ■*,«i!
RepresentodónrSindical.-rCEDELCA reconoce d Sindicato.de Trcfagjudores:detld^^

■Sri

Eléctpicidad:dc Cólombiaí-SIMrRAB.EC0L7 con Personería Jurídica No.-1983;Hé^^'^

197^, como único represéntente legal de los Trabajadores o su servicio, todo-de-------

acuerdo con la ley.
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•tj'

l

4

• \

•i

I



Rama J udicial
Coiise|o Superior de la Jiidicatiii C 1

“■ Repúliüca de Colombia

I



a
A

♦

aj:"-i

•Jí

Cuando surjan diferencias entre !a ley, el reglamento de Trabajo de CEDELCA y la
Convención Colectiva de Trabajo, Se aplicará al Trabajador y/o a
SINTRAELECOL- Seccicnal Cauca- la disposición mós favorable.

Las normas que se apliquen lo serón en su integridad.

CUUSÜU CUATTiO.

VINCULO LABORAL.- Se entenderá que todos los contratos de trabajo suscritos 

por CEDELCA con sus Trabajadores serón celebrados a término indefinido y sé 

regirów'por los^jiá^sipsicioncs lególes que regulan Ips contratos de los Trabajadores, 
las convcrtticBlés colectívas de trobqjo y |Q|idoá ortoltHifeíí 1^ ¿bstonte lo anterior, 

la Eitipr^ podrá-celebrar contratos de trabajo que no tengan el carácter de 
indefinIdovdJÓíidó’.4Seltrcrtevdc la realización de úna\lfcMa^d'ídÍ>oi* determinada o ló i(

ejecución de un tt'cáxijo ocasional, accidental o transitorio, cosos en los cuales
podrán celebrarse por el tiempo que dure la obra o trabajo

ílc Colombia')ii iCt-l.1
í

CEDELCA y SINTRAELECOL seccional Cauca, estudiaron la conveniencia de la

fijo.celebración de los contratos de trabajo a término •v..

PARA6RAFO. CAMPO DE APLICACION.- La presente Convención Colectivo de
Trabajo se aplicará únicamente en formo integral o todos los Trabajadores 
vinculados con contrato de trabajo o término indefinido, en todas sus clausulas, 
salvo los exclusiones a que se refiere el numeral siete (7) de lo CAf^S del 21 de
Noviembre de 1996.

. •

CAPITULOn

REPRESEMTAaON SINDICAL -FUERO SINDICAL-

iCLAUSUU.ONCO t■ I I.•X

■vi!I •
V-T Representodónr£indica!.-:CEDG-CA reconoce ai ■■Sindiccto.de Trcfaaiudores'.dedób^^^

•av. Electricidad^dc Colombioí-SIMTRAB-ECOL-- con- Personería Jurídica No.-1983-dc^^’"'^
1975, como único representante legal de los Trabqjadores a su servicio, todo-de-------

acuerdo con lo ley.
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De igual manera reconoce al Sindicato, la Federccicn o Confcdcroción a que esté 
afiliado c se afilie dicha Organización Sindical todos los faoiltades legales que de 

ello gozan, en especial el derecho de Asesoría a troves de lo Directiva o la 

que ellos designen.
persono

PARA6RAFO PRIMERO.- CEDELTA 

a no
su condición de Empleador se compromete 

negociar otra clase de Pliego de Peticiones diferente d que presente el 
Sindicato que agrupe o !a mayoría de sus Trabajadores.

en

PARA^iAFO SE6UNDO.- CEDELCA no ejerceré nipguna clase de persecución, 

coocciórt o dfscrimiRQción por rozones sindi;coles4 p<?l|t|caS^ T^ionales, religiosos, 
raciales, de nacionalidad, profesión, cargos, osf como cualquier acto en contra del 
derecho- dc' asodóción-sindicó! o ;el \cjerdcio( sindiéol; 

presentadón de pliegos de petidones.
cdmo'éS, por c^anpb, íqÍK <Ulli

I

' I -T:'
1i9

■ 1 3
■se I V J ■dei ■■ CLAUSULA SEIS., !

* !t¡ .-í'r-irt
A

por;cl-_¿tcrmiho de"diez (10) meses, 
después de haber hecho dejación de sus car^os;"lós3'Mi¿mbfos de la Junto 

' Directiva, entendiendo los que contempla la Ley y los Miembros de la Comisión de 
Redamos, tanto principales como suplentes.

FUERO SINDICAL- Gozan de fuero sindical5
i
•?

/

I
3

I I
I iCAPTTVLO m I
i

ESCAUFON - SUSmuaON PATRONAL Y ESTABILIDAD LABORAL.<1

CUUSULA SIETE.

ESCALAFON.- Se conviene que el Ministerio' de Minas y: Energía y CEDELCA, 
dentro de los cuatro (4) meses siguicntes'a la firma de le Convención Colectiva de 

Trabajo, controtorón los estudios correspondientes pera que se estructure y se 
adopte üh ésSIófón, cuyos bases serón las siguientes : —-—------------------------------

)

L- Unificación de ñomenciatura de cargos.

4
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2.- PoiíticúS de selección, enganche, inducción, rotación y besorroüo de personal.

3.- Determinoción de una escala salarial a Nivel Nacional.

4.- Políticas de Incentivos, cvalL'ación y ascenso por méritos.

El plazo contractual para el desarrollo del estudio no sera superior a siete (7) 
meses y se pondré en vigencia dentro de los sesenta (60) días siguientes a! recibo a 
satisfacción de dicho estudio.

PAÍ^fiRAHO PRiMEP.Ó. Lü comiSíA»: ddlÁcuercid Mártío í Sectorial (CAMS) 

coordinará ei desarrollo del contrato suscrito con e^e fin y fijaré los alcances de 
lo períicípación; sindical en-fas •cctividaicsqúe^ ddéHriVhe el^plon de trabajó^ 

propuesto por el consultor

PARA^SSíAFO SE6UNDO. El Ministerio de'^MinaSiy' Encrgfti coádyuvoré óhte los I 

instancias pertinentes, a fin de que en el presupuso-^Sc. apropien partidas que 
"^4 permitan poner en marcha IdS resultados del estudias^bre escalafón.

dic'atura.

PARASRAFO TERCERO.- Las vacantes de cargos de Trabajadores que deban 
proveerse, se cubrirán en primero instancia mediante concurso interno, teniendo en 
cuenta el perfil, los requisitos exigidos para el cargo, según el ’ MANUAL DEL 
PROCESO DE SELECaÓN O CONCURSO DE CENTRALES ELECTRICAS DEL 

CAUCA EMPRESA DE SERViaOS PUBaCOS PARA CONTRATAR, PROMOVER O 
ASCENDER PERSONAL'

De declararse desierto e! concurso, lo administración tendrá la facultad de vincular 
personal externo, mediante concurso abierto.

\

Se exceptúan de la aplicación de este pen^rofo les vacantes que deba proveer la 

Empresa y que correspondan á los simientes cargos:; ..............

iC t i, 1 •
ISUBOERENTES --------

SECRETARIA GENERAL 
JEFES DE OFICINA

5
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JEFES DE DIVISION 

JEFES DE UNIDAD DE APOYO

3:i - 
1- 
.- 3

PARAGRAFO CUARTO.- En el escalafón se establecerá una unificación salarial 

pora el desempeño de trabajos de igual categoría

PARAGRAFO QUIíTTO.- Cuando el trabajador supere el término del período de 

prueba que consogra lo Ley, se boro acreedor al derecho de devengar el sueldo 
inicial, que se le ha asignado en c! escalafón al respectivo cargo.

u '.A
= i

PARAGRAFO SEXTO. Cuando Se pr*esente una \«3carrt'e 'en' Id Planta de Personal de 
la Empresa de un .Trabajador con contrato a término indefinido, se lleno dañdo^ ||, •mH 
preíación, de aci^SeTó los r^uisitos dé escalafón, al Personal de Trabajadores a 

término iiwcf mido pora hacerJg>espectiva-promoción, o con el Personal ocosioriai o 

transitorio o para obra detcrminada'y. ^a..elfo debe suscfibirse üp controto de|. 
trebejo a termirx) ir.definido^í*^fiñ-!cl¿^rimítír^¿. los TroÉmijádorés al servicio de*

CEDELCA priesa en grado o categoría y remuner^ión. .. .
•• •■ í , ’í? ciev.

CEDELCA elaborará exámenes o pruebas a los candidatos que Se presenten para 

llenor las vacantes. i

CEDELCA tendrá en cuenta cuando fallezca. Se jubile o se pensione un trabajador, 
a uno de sus familiares inscritos en los registros de la Empresa, para llenar el cupo 

del cargo que resulte vacante, una vez producidos los ascensos, siempre y cuando 
que el aspirante reúna los requisitos necesarios para el desempeño del cargo 

vacante por llenar.

PARÁGRAFO-SÉPTEMO.- -Para, dar alcance al porógrofo primero del Acuerdo 

Marco :Sectorid -AMS- de 1996, se acuerda mantener e| comité consultivo nacional 

sobre; escalafón dcl sector eléctrico de carácter paritario (Ministerio de Minos y 
Energía, Sintraelccol Nacional), poro evaluar los resultados del estudio de 

escajafcn-déhSect'oriyrdcfinimIosrcriterios pora su implcmentadón.’ La agenda de 

— -trcfa<\jo.y su dúraclcn 'se-.definirá crrcl seno dcl mismo comité,-c-.'n . . V:

OAUSULA OCHO.

6
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ENC/^RSOS O REEMPLAZO TEMPORAL.- A partir de la vigencia"dc‘Ia*prc5ehte' 

Convención, cuando un Trabajador de menor categoría sea encargado ■ pál^'' e¡ 
desempeño de un cargo de mayor categoría por ausencia del titulor.^terdrá 

dcredio a !a remuneración básica que devenga el titular, siempre y cuando que la 

remuneración no sea percibida por éste.

it

PARAGRAFO PRIMERO.- Cuando por rozones ctel servicio, sea encargado 
transitoriamente un Trabajador de las funciones que desempeñe otro de mayor 

categoría, que continúe percibiendo su remuneración, el encargado recibirá» además 
de SU'iSÜeldoMá'''diferenc)a que resulte pora completar el valor del sueldo del

: . 1reemplazado.
1111

En los cosos previstos en ^o Clójsula, ci derecho |^dc!)Tnabq^dc.r|cncargado 

recibir d mismo valor de la remuneración bósíca del titular, se a partir del
día en que se inicie.el cncai^ó y-h'ósta cuordo este termine, fecha en la cual el 
encorado regresord al desempcfíó’Y i^díci^^ tróbci|p ht^itu!al.| () || J

PARAGRAFO SEGUNDO.- En los cosos en que por jtxjzories dé yqcahcia se requiera 

proveer un cargo, el Trabojador que entre a desempeñarlo, ingresará con el sueldo 

asignodo en la curva o escalafón para dicho cargo.

1

I <ltuiíQ i I ( i

f
I:

i)lfl•)

i

A

CLAUSULA NUEVE.
)

SUSnrUCIÍ^ patronal.- Lo sola sustitución del Empleador, no interrumpe, 
suspende, modifica ni extingue los contratos de trabajo celebrados por el 
susti'tuido. Entendiéndose por susti'tución toda mutación del dominio sobre la 

empresa o negocio o de su régimen de administración, sea por disolución y 
liquidación o por enajenación a cualquier título, o por transformación de la sociedad..;.. 

empresarial, o por contratos de administración delegada, o por otros causas 

análogas.- ■ •

(I
1.

I
r
p

'.•***T
La Siá'itucióri”pucdc ser total o porcia!, teniéndose como porcia! la que se refi;^ed^^ 

una porción del negocio o empresa susceptible de ser considerada o m¿néjac!a;»m^^^^ 
unidad económica indepwxli^c -■ ' " — • -•ío ' ■

¡isasij::
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En CG50 de sustitución del ctnplecdor, el sustituto responderá solidariamente con el 

sustituido, durante e! año siguiente a la fecha en que se consume la sustitución por 
todas las obligaciones anteriores, derivados de los contratos de trobajo o de la ley. 
De los obligaciones que nazcan de dicha fecha en odelcníe, responderé únicamente 

el empleador sustituto.

f

l
t

CLAUSUU DIEZ.
I;

.i:ESTABILIDAD LABORAL.- CEDELCA no terminará ningún contrato de trabajo a 

término-indefinido- a no ser por justa causa plenamente comprobada, a los 

Trabajadores que lleven laborando mós de cuotro^fA) años continuos al servicio de
laEmpreso-T^ * ajiiajiif icia
Cuando ¿EDE¿CA.;dé por.;,-t^mirwdo.Imlld^aíminte él^ccÁfrú+ó áé trabajo ítUU

término indefinido sin justa receto de Trabajadores qué lléven tin tiempo 

de servicio no mayor a cuatro (4) «ños,'pagaré'Uria indemnización al trabajador* 

despedido 0^ . :-v./. i---.. . v -, / .1<»

a) Si el Trobeyador tuvicré un tiempo de servició:hp mayor de un'(l) año, ciento 

doce (112) días de sueldo.

\

í

is i
le

m A .% • i|w
\

/

!i
b) Si el Trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo y menos de 

cuatro (4) Se le pagarán treinta y dos (32) días adicionales de sueldo sobre 

los ciento doce (112) días del literal a) por codo uno de los años de servicio 
subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción.

i
1
9f

I
I

I

k
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CAPnvijo IV \

ICOMISION DE RECLAMOS. RESIMEN DISgPUNARIO
■t

CLAUSÜtAONCE. T

?iry>rCOMISION DE RECLAMOS.- La Comisicn“cíe“RecIamos"formada por'dos“(2)^ 

represerrtartes del Sindicato con sus : respectivos, suplentes, elegidos /_ 
estatutariamente - tendrá a su cargo odelontor los redamaciones que presenten

4 8
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los Trabajadores or-endo se sientan afectados en sus ,,derechos_legalcs, 
convencionales o cs■^atutc^ics. La Junta Directiva del Sindicato informará por 
escrito d Gerente de CEDELCA el nombre de los Miembros que han sido 

designados para integrar dicha Comisión.

La Comisión podrá reunirse con el Gerente de la Empresa o con la persona que él 
designe, para efectos de considerar algún reclamo, coda vez que las circunstancias 

lo exijan.

CLÁUSULA DOCE.r REGIMEN DIsaPLINAMO:
M* 'SE-■ñS- I r,jfpRiNapios-. idiaaJA ama f I.»

■■ íl■ ■■ ■ . . X..-*-)| I sL'c) 'i ' ■ f í i
El régimen-disdplinorftf aquí definido se regirá por los prihdp¡bSidé:ÍDcbido i|j(|j
proceso, legalidad, celeridad, imparcialidad, favorabilidad.

: i ií ^

w
i tíaI T 1 de Coi-44 r niun'íEn virtud del DEBIDO PROCESO, el trabajadorasólo'podró ser sancionado por* 

conductas previamente definidas como faltos disciplinarias, en la presente I

Convención y en el Reglamento Interno de Trabajo, previo procedimiento-que 
garantice su Derecho de Defensa y sólo le serón imponibles las sanciones 

determinadas en la presente convención y el Reglamento Interno de Trabajo.

El trabajador podrá renunciar expresamente a ser asistido por la comisión de 
Reclamos de SINTRAELECOL - Seccional Cauca-, caso en el cual podrá asumir su 

propia defensa o hacerlo por medio de apoderado.

..En'virtud del PRINCIPIO DE LEGALIDAD, la conducta, el investigador 

compétenteV iel procedimiento y lá~sóhción^ serón los definidos en la presente 

fflhyénción.

i
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n
En virtud del PRINCIPIO DE CELERIDAD, el proceso disciplinario se adelantará 

sin dilaciones injustificadas y se observarán los términos con prontitud y 

diligencio.

I En virtud del PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, e! investigador competente 

. para investigar y resolver,'deberQ tener en cuenta, tanto los pruebas que 

favorezcan, como las que no favorezcan al trabajador implicado.

En virtud dél PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, cuando exista duda, esta se 
resolvía en favor del trabajador.-^;y | ]i|; |( J (' la

4:

FALTAS.DisaPLiNARiAs' Couscjo Svipcrior (le l;i Íudií atur'

5on foltas disciplinarios el incümplimiento de lps debef_^;}a violación d2| los 
prohibiciones, lo omisión y c) abuSo eh él cumplimiento de “las ífwcíones *que‘ 

correspondan d trabajador, de conformidad con cL.Reglamento Interno de 
Trabajo y el Artículo 7®. del Decreto 2351 déM965, con "excepción de los 

numerales 7 y 15 del literal a).

No obstante será causal de terminación unilateral del contrato de trabajo con 

justo causa, la detención preventiva de! trobajodor por más de ciento ochenta 
(180) días.

•«

S *>

j.

\

COMPETENaA PARA INVESTI6AR

Será competente para investigar, él Jefe de la División de Recursos Humanos -, 
quien haga sus veces o su Delegado.

PRCXJEDIMIENTO ...............

El proceso disciplinario estará conformado por las siguientes etapas: - -

1.- Pnigeñeios preliminares:

i

I «.f.•I i.
T-4 ’l:}

. e -r.^i
■/r-

Dentro de los cinco (5) días siguientes a lo fecha eñ qüeJfrtrábajaclor dc’ía--- - 

Empresa se entere de la comisión de una falta, deberá ■ponerloiTcnir."”':' 
conocimiento del Jefe de la División de Recursos Humanos o de quien hógó

->>*y
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sus veces. La omisión o retardo de esta .obligación constituye falta grave, sin 
perjuicio dei proceso disciplinario a que haya lugar por la comisión de la falta 

que tuvo conocimiento. /

Enterado el investigador, dispondró'ocho (8) días hábiles para adelantar las 
diligencias que estime pertinentes, con el fin de establecer si los hechos 

realmente ocurrieron, si- constituyen falto disciplinaria y los presuntos 

infractores.

5i .el investigador considera procedente el llamamiento a versión libre y 

espoirtóned del(os) presunto(s) trabajador(es) implicado(s), se informará 
previamente'de Id práctica?IdtligéácldCoitbl COMISIÓN DE

... ,, ipenor ele ia Jiidi

A más tardar ei octavo-(•'8.-);.díq_hábil;siguiente a. aquel .en,que se inició lo 
. investigación preliminar, decidrá tttediínle^royi^nfcib; qú4 no es re*iírr|ibl6, j | 

si abre investigación o archiva las diligencias'p'rellminatxs. La providencia de 
apertura deberá mencionar con claridad los caraos imp'útadbs al trabajador y 

' las faltos presuntamente cometidas.

RECUMOS DE 5INTRAELEC0L SECaON/\L CAUCA. I
Ii í ( Ií

>

Vencido este término sin que se haya podido establecer si los hechos 

realmente ocurrieron, si constituyen falta disciplinaria y sin que se hoya 
podido individualizar al trabajador o trabajadores infractores, se prorrogará - 
este termino hasta por un plazo igual al anterior.

!•

Dentro de las diligencias preliminares, el trabajador investigado podrá 

acogerse a un fallo anticipado^ siempre.que se trote de una falta leveiy.'el- 

investigador así lo consideré. i

Transcurrido este' téminó"sin ..que el trabajador haya sido llamadq^d^ 
descargos, CEDELCA no podrá iniciar acción disciplinaria alguna reíaciomdo^ 

^ c^^g presunta falta. En este coso al-investigador se le adelantará 

disciplinario por pórte oel investigador que designe la herencia.

ihf•H
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Z.-Investígacicn:
IZIT

Abierta la investigación, se notificara el contenido de la providencio, al 

trabajador Implicado, o o la Comisión de Reclamos de Sintraelecol- Seccional 

Cauca - , la cual estaró conformada por dos (2) miembros. Esta notificación 

se surtirá mediante escrito que se entregará d trabajador c a la Comisión de,, . 
Redamos ce Sintraelecol -Seccional Cauca-, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la fecha de la providencia de apertura, de lo cual se dejará 

constancia en el expediente.

S5

I

i ✓ ‘

i.~ ■ í.

Dentr^tíe los cinco' (5) días háfailes sigiiíentóli'lálibtlfibación, el trabajador 

y laj^inis|órt~d| Reclamos de Sintraelecol -^Sea^ipiJaljCoMcor, ^rfesc^tarán los ; 
cteso^ÓS y"ij^fóh~pedir y aportar pruebas.

Vencido e\ palazo ontcrior. dcñírb de fes tres (3) días hdbil^ silentes, se * 
ézcretaráñ las pruebas que sean pcrtincntés,' las q'i^ cñ forma oficiosa 
determine el investigddbr y las solicitadas por el TrábdjáBo"r,y/o Sintrdéle'col 
-Seccional Cauca-. En el auto de decreto de'pruebas se fijará un plazo 

de quince (15) días, prorrogables en cinco (5) días más para su 

ca. Esta providencia se notificará en la forma y plazo prevista para la 

providencia de apertura y será recurrible por vía de reposición, dentro de los 

tres (3) días siguientes. El Recurso de Reposición se resolverá de plano.

ia ■

•

pi^^KC

I

3.- Alegatos:

T‘Vencido el término para practicar pruebas, se dará traslado al trabajador .o- 

a la comisicn .de reclamos de Sintraelecol seccional Cauca para alegar por el 

término de cinco (5) días hábiles.

:

I ;ír."

■frrr
V .'í^f‘C--t. • . í

I (
4. SiSpefísióñ:^^
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El investigador decidirá la suspensión de! proceso en cualquier etapa:'...........

a. Cuando iniciado otro proceso disciplinario, la decisión que corresponda en 

él haya de influir necesariamente en la decisión del procesó’: que sé 

adelanta.

b. Cuando el invesrigadór y el trabajador ifnplicado lo dispongan por escrito 

de común acuerdo, por tiempo determinado.

5. Decisión: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del , 

.término pora alegar, el investigador competente tomara la decisión,
^ mediante próvidencia motivada en up<?, de do? senti^sí. |

< f ti i 1 í .j i Icll

‘ y

m

JJ0
i

1. ^Exoherardl trabajador / (,
Z. ^ Declararla iNtóponsable de la comisión de la íafta é 

sanción.

” '"Á"' ■ ' ' “ ' ■’ ■ ; i. ) i'* C ' ) ’O = ¡i l

Esta providencio se notificara al -TrábajadóivpcrsbnafinentVtícníro délos

cinco (5) dios siguientes, si no fuere posible,’sc nótificaró por. edicto, que se 

fijaré en la Oficina de Recursos Humanos pop;un tcrmino.dc cinco (5) días.

6.- Recursos:

rior de ..
imponerle una

Íl
'I liliIi i\ i. i

m Tf
■’f
na

< r-

Contra la providencia que decide la investigación procede el Recurso de 
Reposición ante el Jefe de la División de Recursos Hum.onos y de Apelación 

ante el Gerente, los cuales deben proponerse por escrito presentado 

personalmente por el Trabajador o Sintraelecol seccional Cauca, dentro de 

los seis (6) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación de! edicto.

\

El Recurso de Apelación se concederé en el efecto su^ensivo.

Los recursos deberán resolver^ tcrmino^de:d¡ez.(.10.)días hábiles, 
contádósd^rtíf dc su'ií^a^sición, para el de’r^pqsicig^y de .Á^ 

para el de apelación.* *•'

SANCIONES:

X I
.-í-fl.

«
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Amonestación escrita con copia a le hoja cz vida.

2. Multes deduciblcS por nómina y sin incidencia prestocicnol hasta por treinta 
(30) días de sueldo, cuyo valor ingresará el fondo de vivienda de CEDELCA

S.A. E.S.P.

3. Suspensión hasta por Sesenta (60) días con incidencia prestacional.

4. Terminación unilateral del contrato de trabajo.

Para la aplicación de las sanciones, se consideran circunstoncias que atenúan la
|p- • »*>*•- '•

responsabilidad,* los siguientes: IC.liC Icil'?

a) El haber observado buena-conducía dnteriór.! Ife

/ ■f
I I f i ; ' I""- I f st.lX íl'--. c» I. • i t.' •i^áltruistá$.^|-'^t'‘l l‘v)l (Jí itJb) El haber obródo pori'mbtivds nobles o

c) El haber conj^esado volühtariaifiente la comisión de la falta.
’Ll

riocivos de |a fd|t<%d) El haber procurado evitar espóhtanéaírtente los 

antes de iniciarse la acción disciplinoria.

e) El haber Sido inducido a cometer la falta por üñ Superior.

a

i

Se consideran circunstancias que agraven la responsabilidad, las siguientes:

a) El haber incurrido en falta disciplinaria, dentro de los doce (12) meses 

Anteriores a la fecha del auto de apertura de la investigación..

b) El haber procedido por motivos innobles o fútiles.

c) El haber preparado penderedamente la falta. ,

d) El haber, obrado con complicidad de otra u otros personas.

e) El haber cometido la feitd para éjecutar u ocultar otra. ' ~

f) El haber intentado atribuir a otro u otros la responsabilidad de la falta::"

\

• ■».-I

- a-
riV-

g) ~ El haber cométidó Id faltaTiprovcchandó Id confichid'depositada Mr. su;; 

^ superior.

.-ja:

•V
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kssk'Xlotk^l» fif

nR

^3=55 f\C8/)|V.K'
*^5SC

••■ -^r
t f- gh);;El habcr.cometido la faifa cñ contra "del patrimonio económico de ia empresa 

■ y/o de los usuarios. jy*
ic::•«.

1

En ios casos en que ia sanción impuesta sea una suspensión, ésta comenzara a 

correr a partir del primer (1er) día hábil del mes siguiente a aquel en que quede, 
ejecutoriada la decisión. El Trabajador deberá reintegrarse a su labor el día 

hábil siguiente q aquel en que termine la suspensión. . ............ _•. ... i, ..

En eLproceso disciplinario se entiende por día, para efectos de términos, el día 

hábi!, es decir, exceptuando los sábados, dominicales y festivos.

Ixif •Impedimeiitds. y-r^ecuscclott^^^ S€ propondrm anie .dt^^etenfe, quien las 
rcsolveraijd«i'pIano,',denlTO;. denlos -Tres. (3) dios siguientes. La nulidad 

propondrá ante el mismo inv^igádori quien, lQíreSí^y|i|ó(é>5 él término déiditekíC i 

(10) días, plazo dentro delicualj podrá decretar y practicar las pruebas 
estime pertinentes. : . — .

»r fmpy MW

se
(atvp 1

que

1
ixvmumcñ %

I ft

iCAUSALES DE NUUDAD

1. Folta de competencia del investigador.

2. La violación dei procedimiento establecido en la presente convención.

3. Falta de notificación de ia providencia de apertura de investigación.

//
/EFECTO; ¡clarada la nulidad, sólo comprenderá la actuación posterior ai motivo 
guéja^pí^odujo y que resulta cfectada por este. Lo providencia que la declara 

indicará la actuación que debe renovarse. -:I

...X.

... - .. ..................... ................. .... &£b(V^-3

JranyutTidos^dqce,(12).mes^.q.partir.,dej.momento de cumplirse una.jsaJ;idotr
- discipliñ¿*ia-'CSta-no podrá acumularse a otras para constituir éduSql^^

...terminación por-justa causo del contrato de trabajo.

l\ ■)

■X
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v:il>KX*- I

■3S 1

r.«.

I5‘.%

á

r

' • •*--OUR'

I'

»í



<
np

;4{.

. activa

\.

T.'

CAPITULX3 V ’’ V;;.

tOíM^SOS- y FESTIVOS. RE^AP^O- PC^ TRABAJO
al Y'

TRABAJO Eí. 
NOCTURNO.

l

i- ^ í v"> K^tr* lo O

.10
,-c>i CLAUSULA TRECES f c>* n

V

1 •
TRABAJAS'EÑ DOMINSOS Y ’^ESlIVp^-| Cucn0O| ;^| Trabajador labore 
oc<^amimcnte en domingo o día festivo, tendrá derecho al pcigo del sueldo de dos 

(2) dí<».a^iciom!«í aí pc^do por tómirio* óí’<íl|desáqj|^ coWpensft-orw y di pogii dd| 

s^ldo de un (1) día adicional al pc^do por r<ómina.

i afilia

m

PARA^AFO.. Cuando el Troixijddor^lafcoíté ^Hofaitpalraf^e ^ díajde descoj^oi 
obligatorio tták; derecho a un jdesconSo compensatorio remunerado. Sin perjuicio 

de la retribución en dinero prevista en €ssta clousulál \ I

/r<} /*ro
a- (.

y^cTi' 
■■ ■

*

"'■c ( o \^ o-

OAUSULA CATORCE.

m RECAR6O POR TRABAJO NOCTURNO.- El Trabajo nocturno, por el Solo hecho 
de ser nocturno, se remunerara con un recargo del treinto y nueve por ciento 

(39%) sobre el valor del trabajo diurno.

CAPITULO VI
^ . ■=:

■Jo
PERALLSOS REMUNERADOS. VIATICOS Y TRANSPORTE. :rdS^

'777

CLAÜSUU QUINCEr-' -
tJ'•tí :L. V f • ••.i

(23
PERMISOS .:.:Y.' ¡PASOS-.-PARAv COAAISICNESc- :S£NDICAL£5;ia¿CEdEa^ 

concederá a sus Trabgjadorcs permisos remunerados, así: ~
la

K.
7'7f

• ¡
t cl

• /—:cr.c£derst

5B£7
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Para los trabajadores elegidos estatutariamente a la Asamblea Nacional de 
Delegados, por el termino de su duración registrado en la respectiva 

ccnvocatorÍQ.

a)

l

Para los Miembros de la Comisión Negociadora nacional gue intervengan en 

la negociación nacional entre el Cobierno y Sintraeiccol. Igualmente 

concederé permisos remunerados a los Representantes Sindicales que 

actúen durante 

Convención Colectiva de Trabajo.

b)

fi
dtí!¡"iCorpor GCíon Acuerdo Marco Sectorial a la>) rust:

c) Para congresos, plénums o encuentros nacionales, hasta cincuenta y cinco
,..t (55) peimfiisos anuales. Estos permisos se concederán por el tiempo que dure 

el Congreso, plénum o encuentro sindical =sin exceder. quince (15) días. 
Para efectos de este literal se entiende por códd permiso, el que se conceda 

a cada i 'O designado por SIIsrrRAELECOL|*Sfcctpnd Cauca-| mna< 11

í
d) Para asistir a’eongresos, plénums o encuentros regionales, hasta diez (10) 

permisos dnüoies. Estos pern1iá)S se concederán bostt.por|dié? (Í0)dÍQS I | j | 
%lteáb¡¡es.I ■

Para cursos de capacitación sindical auspiciados por cualquier organización 

obrera, hasta diez (10) permisos por año.

e)!

A los Miembros de la Junta Directiva del Sindicato cuya residencia no Sea la 

ciudad de Popoyón, para trasladarse a la Sede Sindical con el fin de asistir o 

las reuniones que convoque dicha Junta por cuatro (4) veces al mes y por 
medio (1/2) día para quienes residan en la ciudad de Popoyón.

f)

1

CEDELCA concederá dos (2) permisos remunerados permar,cntes a dos (2) 
Miembros del Sindicato pera que cumplan actividades sindicales. Dentro de 

los quince (15) días siguientes a la firma de la presente Convención el 
Sindicato posará a la Gerencia el nombre de los beneficiarios de los 

permisos. Cuando se trote de nuevos designaciones el Sindicato avisará 

también a la Gerencia por lo menos con quince (15) días de anticipación a la 

fecha en que debe iniciarse el permiso. Tanto CEDELCA como 
SINTRAELECOL -Seccionol Cauco-, velarán por que los beneficiarios de 

los permisos los utilicen debidamente y pre'/io comprobación de! mal uso del 

permiso deberá cambiarse su beneficiario. Los permisos se concederán

g)

1

1

1
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I siempre y cuando no perjudiquen las necesidades del servicio. En caso que la 
Empresa niegue el permiso argumentando necesidad del Trabajador 

designado, se reunirán la Directiva Sindical y el Gerente para que 

compruebe dicha circunstancia.
I se

íl CEDELGA concederá a los Trabajadores hasta cinco (5) permisos 

remunerados al año para asistir a las Asambleas que programe el Sindicato, 
sin que ésto ofectc el norma! funcionamiento de !a Empresa. El Sindicato 

deberá avisar a la Gerencia por lo menos con ocho (8) días de anticipación a 
la fecha de la respectiva Asamblea.

h)

i •*.v

ü

CEDELi^ concederá permiso sindical a los miembros del sindicato que

resu
2®

eíegidos a )a Junto dir^erfiva nacional pr pp^|intcgrar el comité 
cjeclAivo^de la federación o confederación a lo que se encuentre afiliado 

SINTRAELECOL, la respíectivaj empre^ \ oto^gfró > un f|(1) | pertnis© 1 i ( | {\ 1 

permonente rémsnerado.con el sueldo promedio mensual correspondiente o 

los doce (12) meses anteriores a lo fecha en que se inicie el j>ermiso.

"olomV)ia

I

í ■:'II f

)ú1)1k':i ck>
.■% .\tí

9
Sindicato podrá rotar este permiso en ei caso de que más de un 

trabajador de la misma empresa sea elegido para pertenecer a los
organismos mencionados.I
^todo caso la Junta Directiva de SINTRAELECOL Seccional Cauca, hará 
uso racional de estos permisos.1

PARAGRAFO PRIMERO. Los permisos de que tratan los literales d) y e), se 

contarán individualmente es decir, por cada vez que el beneficiario del permiso lo 
utilice.

PARAGRAFO SEGUNDO. En los casos contemplados en los literales a), c), d) y e), 

CEDELCA pagará a los beneficiarios de los permisos el valor de los pasajes 
terrestres o aéreos cuando las circunstancias lo exijan así como también los 

viáticos establecidos en la Empresa que se causen con motivo de dichos eventos. 

Para el caso del literal f) se.reconocerá el valor del viático no pernoctada, dentro 
del Departomento, a título de auxilio y sin incidencias salarial, ni prestaciona!, por 

la asistencia de dos (2) directivos que designe la Junta Directiva de Sintraelecol 
Seccional Cauca, residentes fuera de la ciudad de Popoyón para asistir a las 

reuniones de la misma.
18
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i
PARASftiAFO TERí^O. En el evento previsto en el literal i) de la presente 

cláusula, CEDELCA reconocerá d beneficiario del permiso, el valor de los pasajes 

aéreos o terrestres a Bogotá D.C. por dos (2) desplazamientos de ida y regreso, en 

cada ario de vigencia de lo Convención, así mismo, le reconocerá a título de auxilio y 

sin incidencia salarial ni prestacional, una suma equivalente al cuorenta y cinco por 

ciento (45%) del valor del viático perrxjctado fuera del departamento, durante 

todo el

1

iso ; este reconocimiento se pagará en formanpo que conserve ci per 

mensual, previa cert\f\caáón de asistencia y cumplimiento, expedida por la 
Directiva Nacional de Sintraelecol.

I r

CLAUSULA dEOSEIS.
\;ima Judici

TRANSPORTE PARA ASAMBLEAS SINDICALES. CEDELCA continuará 
rcconodendo el valor del transporte <fe los Trabajádóí^S qué laboran fuera dc^fá 

ciudod de^ Popayón cuando tengan que concurrir a las Asambleas Sindicóles, que 

programe ^NTRAELECOL -Seccionol Cauca-|.

D I

y<

tvilI I< í- 6 S

)lica de Colomi)i:
I./1«-•

CLAUSULA DlEasiETE.3

^ PERMISOS POR CALAMIDAD DOMESTICA. CEDELCA concederá permisos 

remunerados en casos de calamidad doméstica debidamente justificada, hasta por 

tres (3) días. Lo G&renáa previo análisis de cada caso, podrá ampliar estos 

permisos hasta por dos (2) días más.

CAPITULO vn

ASISTENaA MEDICA, ODONTOLOdCA, FARMACEUTICA, QUIRURdCA, 
RADI0L06ICA, HOSPITAURIA Y EXAMENES DÉ LABORATORIO PARA 

FAMILIARES DEL TRABAJADOR.

I
I CLAUSULA DIEaOCHO.

ASISTENaA MEDICA, ODONTOLOdCA Y DE UBORATORIO.’ CEDELCA 

pagará el cien por ciento (100%) de los costos causados por concepto de consulta
I

19
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j

I médica, radiografías, aparatos ortopédicos, exámenes oftalmológicos, pulmonares, 
de laboratorio y de servicios odontológicos incluidos: exodoncias, exámenes, 

urgencias, desensibilizaciones, amalgamas, superficie (adicional), resinas, superficie 

(adicional), radiografías apicales, radiografías oclusales, tratamientos de 

conductos, exodoncias quirúrgicos y tratamiento periodontal especial, prestado a 

los siguientes familiares de! Trabajador; Cónyuge o compofíera(o) permanente, sus 

hijos matrimoniales, extramotrimoniales y padres, siempre y cuando que dependan 

económicamente del treboieder y se encuentren inscritos en los registros de 

CEDELCA o en la Empresa Promotora de Salud -E.P.S. a la que se encuentre 
afiliado.

I
I
1

CEDELjCA pc^^ Ja consulta médica a doínicilio que preste a los familiares del 
Trabojador, ¿liicHidb^^^a por sus condiciones de salud les seo imposible acudir al 
consultorio médico. En estos casos deberé comprobarse Id imposibilidad mediante 

certificación del médico que los atteridq.

CLAUSUIA DIEaNUEVE

isao Siiperioi; de la íuie.lí -itiih

'W
’

Keoubíi
A pagaré ei ochcnt#por ciento

£ &ÜSi > ri DRO&AS.r Cé

médicas recetados poro los familiares.de los Trabajadores.

vdtor'dé las “fórmulas'

]^almente reconocerá y pagará al trabajador el valor de la consulta y la fórmula 
cuando éste se vea obligado o adquirir en cosos de urgencia, en días festivos o en 

horas de lo noche, siempre y cuando que ei Trabajador presente lo fórmula y recibo 

de pago correspondiente.

OAUSULA VEXMTE.

HOSPITALIZACION Y CIRUGIA.- CEDELCA pagará el cien por ciento (100%) de 
los costos por concepto de atención hospitalaria e intervención quirúrgica, 
consistente en el uso de habitaciones por enfermedad e intervención quirúrgica, 
suministro de drogas, derecho de cirugía y anestesia que preste el Hospital 
Universitario 5cin José de Popayón, Hospitd Susana López de Valencia o en 

cualquier otro centro asistcncial de la ciudad, "a los •familiares'del Trabajador 

indicados en la Clausula Dieciocho, siempre y cuando que dependan económicamente 

del mismo.

I
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PARA6ÍIAF0 PRIMERO. Los servicios hospitalarios y de cirugía los asumirá 

CEDELCA mientras los pacientes permanezcan por prescripción médica en el 

respectivo Centro AsistencioLi
PARAGRAFO SEGUNDO. Todos estos servicios se prestarán a los familiares de 

los Trabajadores en Pensión Cióse A.I
P.ARAGRAFO TERCERO.- Cuando se acredite que el tratamiento médico o la 

intervención quirúrgica no es posible hacerla en el Hospital Universitario Son José 

de Popoyón, el Hospital Susana López de Valencia o cuolquier otro centro 

asistencia! de la ciudad, se autorizará asumir tales costos en otros Centros- 
Asistencíalcs df^l País.

. ^ ? . ; . . ^ * . j ;

PARAGRAFO CUARTO,- Para los cosos de cirugías ambüldfoi*fas, el costo de los 

honorarios del Profesional que apliqueJa ancstesia,w|^r4 ^fr,^Q<jo a|í: elj sesfpta 
pop ciento (60%) por CEDELCA y el cuarenta por ciento (4Ó7o) por el Trabajador.

9
i

i
■v-í

íUVIl.i

Re|>ú!>lica de Colombi,3
OAusuu VEiasmuNo.I

m...

A partir de la vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo se 

mantendrá lo Comisión de Salud integrado por tres (3) Delegados de CEDELCA y 
tres (3) Delegados de SINTRAELECOL -Seccional Cauca-, con el fin de 

garantizar la eficiencia, eficacia, transparencia y optimización en la prestación del 
servicio médico asistencial, el cual se regirá por las disposiciones que se consagran 

en esta cláusula.

I

Se entiende que esta comisión no tiene facultades para restringir, desconocer o 
desmejorar los servicios médicos asistenciales pactados en la Convención Colectiva 

dé Trabajo vigente.
I

<■ ^
1 r

PARÁGRAFO PRIMERO.

1. beneficiarios. -¿Los beneficiario^^ de los servicios MEDICO- 
ASlSTENaALES de CEDELCA consogrados en la presente Convención 

Colectiva de trabajo, son los familiares de los trabajadores, de ios jubilados, 

pensionados, siempre y cuando que se encuentren inscritos en los registros de 
CEDELCA, en el Instituto de los Seguros Sociales o en cualquier EP.S. a la cuali

21
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se encuentren •afiliados, teniendo en cuenta e! parentesco y dependencia 
económico de acuerdo con ci Capítulo VII de lo Convención Colectiva de Trabajo 

vigente.

2. Para-acreditar el derecho a los servicios mcdico-osistcnciales, 
imprescindible demostrar e! parentesco y lo dependencia económica del mismo. 
Los hijos mayores de dieciocho (18) años y hasta los veinticinco (25), que 
estudien y dependan económicamente del trabajador, deberán demostrar su 

derecho o los servicios médico-osistenciales presentando los certificados 

escolares correspondientes y la dependencia económica.

es

3. El .trabajador, el jubilado o pensionado que solicite los servicios paro sus 
BENEFICIARIOS, suscribirá una declaración en que conste que su cónyuge o 

compañera o compañero permanente, hijos o padres, no tienen dere^cho a la 

misma asisrtencia por cuenta de otra Entidad a menos que la Entidad 
correspof^ente certifique lo impos^bilidád de|ipf|Hq.^

4. Todo*'BB'^FICIARIO de losi serwcios’médieo^t’^^ftíales prestodos|pqp ||( 

r CEDELCA deberá solicitar en la Of icina de Bienestar Social, la expedición de la
orden con el mSídico requerido. La Oficina de Bienestar Social no expedirá 
órdencsjde ojrtfulta médica esp©cialij:ocjd Sinllk. respecta áemisiójT* p!i»'| 

del médico general.

Ile

i í 11 1
i t. i

\ ‘■ l i

5. v^ODO BENEFICIARIO acreditaré el derecho a la prestación de la asistencia 

médica con la presentación de un carné de identificación.

5.1. El carné es personal e intransferible. En caso de que se utilice en forma 

indebida, es responsable el trabajador, el jubilado o el pensionado, del 
mal uso dado por el beneficiario y por lo tonto deberé resarcir cualquier 
perjuicio que por el mal uso ocasione a CEDELCA y perderé el derecho a 

los servicios médicos durante un (1) año.
El carné seré suministrado por CEDELCA en forma gratuita por primera 

vez. En caso de pérdida el trabajador, el jubilado o el pensionado 
efectuaré el respectivo denuncio de su pérdida, daré aviso oportuno a 

CEDELCA y depositaré en la Caja de lo Empresa la suma de SEIS MIL 
PESOS ($6.000.oo) M/ctc., para que se le expida el segundo y así 

sucesivamente, llenando los requisitos que exige la Oficina dé Bienestar 

Social.

5.2.
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6. REINTEGRO. CEDELCA reintegrará al trabajador, al jubilado o al pensionado 
los valores pagados por Servicios médico-asistenciales pora sus beneficiarios y 

que se !cs haya suministrado por urgencias, casos fortuitos o fuerza mayor, en 

días u horas no hábiles.

El término para el reintegro será de dos (2) meses, a partir de la 
presentación de la cuenta de cobro a la Empresa.
En caso de urgencia, coso fortuito o fuerza mayor, debidamente 

comprobados, el trabajador deberá informar a CEDELCA dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de la atención médico- 

asistencial para la ciudad de Popoyón y dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes si es fuera de la ciudad de Popoyón, pora efectuar Iq 

correspondiente legalización del trámite de reintegro por parte de la 

División de Rccur.sos Humanos. . El médico o centro asistencial 
certificará que el Servicio se prestó ¿n horas y días no hóbiles.

En caso de que el trabajador,, el jubilado o el pensionado no presente la 

solicitud de reintegro dentro del :t(árrtiií4> estipulado en el punto 6.2 del 
presente artículo, perderá el derecho a este rcint^ro, de igtwl manera 

si su solicitud resulta fraudulenta. Los comprobantes respectivos deben 
coincidir confié fecha éri gue se reéibiló Ib ctenéron mécfica y ló causa de 

la misma. En caso contrario será el trabajador, el jubilado o el 
pensionado quien asuma totalmente los gastos y responderá .por los 

perjuicios causados a CEDELCA y/o o lo Entidad prestadora de. este 

servicio.

6.1.

6.2.

7. CEDELCA garantizara la prestación de los servicios médico-asistenciales 
mediante la contratación del servicio requerido. La Comisión de Salud evaluará 

permanentemente el comportamiento de los servicios médico-asistenciales con 

el fin de lograr su optimización, eficiencia y eficacia de este servicio.

8. Sólo se autorizarán drogas formuladas por los médicos o especialistas, según el 
caso, que presten sus servicios a CEDELCA. En caso de urgencias, fuerza 
mayor o caso fortuito, comprobados, en los cuales el trabajodor, el jubilado o el 
pensionado, hoyo pegado el valor de la fórmula médica, tendrá derecha al 
reintegro del ochenta por ciento (80%) de su valor.

I
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la fórmula de la droga recetada tiene validez de tres (3) días hábiles a partir 
de la fecha de expedición. Posado este tiempo, solamente se autorizarán previa 

justificación válida.

9. Las farmacias que suministren drogas a los beneficiarios de CEDELCA, estarán 
el deber de facilitar a ésta los catálogos de precios para el público, de la

misma manera suministrarán d usuario la factura correspondiente al valor de la 

drogo, formulado. El descuento que hagan las Farmacias o Droguerías se harán 

directamente en la respectiva facturo.
10. El veinte por ciento (20%) de la droga se le descontará ol trabajador, el 

jubilado o el pensionado, mensualmente por nómina.

en

10.1. De acuerdo al valor de la fórmula médica, se efectuará el descuento 

respectivo, con base en la siguiente tabla:

VALORFÓRMUU I No: CUOTAS DEL 20%

UCllí'Ul mensual

noi‘ !íi ^

de Co^oml)!

i i' i' i.i I li

tviianiciic.pv..

- De $ 101.000 a $ 200.000
- De $ 201.000 a $ 300.000 

De $ 301.000 a $ 400.000

-pe. $ 401.000 a $ 600.000
- De $ 601.000 en adelante

DeO

l iI f

3
2

CUOTAS EXTRAORDINARIAS. Los trabajadores, jubilados y 

pensionados podrán pactar cuotas extraordinarias para el pogo de las
obligaciones que adquieran por concepto de droga.

10.2. Los casos especiales y tratamientos largos con drogas específicas, los 
cuales resultan excesivamente gravosos, se estudiarán por parte de la 

Comisión de salud para flexibilizar la amortización a su deuda, previa 

solicitud del trabajador, el jubilado o pensionado.

10.3. La tabla establecida del descuento del veinte por ciento (20%) será 

factible de modificación cada dos (2) años por la comisión de salud.
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11. La Comisión de Salud queda facultada pora que periódicamente realice 

onólisis estadístico de la utilización de los servicios médico-asistenciaics.
un

Esta comisión tendré como funciones generales, entre otros, las siguientes:
í

a) Recomendar o CEDELCA la implemcntación de mecanismos, controles, 
políticas y acciones que permitan mejorar los servicios médico-asistenciaIcs.;• :

b) Detectar y poner en cci-wcimiento de CEDELCA aquellos beneficiarios que ' 
incurran en irregularidades.

12.Independientemente del servicio de salud pactado en la Convención Colectiva 

^ Trabajo vigente y del que presten, las Empresas Promotoras de Salud,
*' CEDELCA adecuaré |4 £»b$i4t0fiq tr^lcí. denfro de sus dependencias paro 

\ facilitar lo atención médica o ios beneficiarios de este servicio | tair^ién ppra|-.
la Oficina de Bí^éstór 5ocial,|^iJd‘bcüpácional y a la Comisión de 

en lo que le compete.
•¿i-'?'; '■>¡1 I ■;

SAj^IONES. El bueiiíuso jdéí i4rW<aó médké'^r'pahé^eí^ér l¿ !k»licita es 

dd interés y beneficio general, tanto para los btmeficiarios como para la misma 

i Empresa. En: consecuencia quienes hagan uso indebido o se valgan de 

procedimientos fraudulentos, se sancionaran conforme a lo previsto en. lo 

presente Convención Colectiva de Trabajo, Sin perjuicio de las acciones 

judiciales a que haya lugar.

:
: . '-•/i

•
tir a

! •-'s'

W:

I

:
:

;

«>

i
14. Se considera como fraude lo siguiente:

\
a) Adulterar las fórmulas expedidas por el médico.
b) El cambio de las drogas formuladas prescritos por cosméticos, jabones, 

dentífricos o similares.

c) El prestar el carné para uso en el servicio médico a personas que no sean 
benef iciarios de estos servicios.

d) Lq venta de la droga formulada
e) Cualquier otro comportamiento utilizado por c! trabajador o sus 

beneficiarios que voyo en menoscabo de la presente prestación médico- 

asistencial.f

i. .• .
i."

«
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15;LoSínormas sobre procedimiento que sean necesarios pora la efectividad y 

aplicación dei presente capítulo, serón dictadas por la Comisión de Salud, 

aprobados por la Gerencia y difundidos en forma adecuada,

PARíAGRjAFO segundo. CEDELCA y SINTRAELECOL, podran acordar que 

estos beneficios se canalicen o través del Sistemo Gex\e.rCi\ de Seguridad Social en 
Salud, de modo que los beneficios extralegales establecidos se pacten como planes 

complementarios adicionales al Plan Obligatorio de Salud del régimen contributivo.

La armonización de beneficios aquí prevista no implica reconocimiento de mas 

derechos de los actualmente vigentes ni desmejora de los mismos.

CLAUSJU VEINTIDOS.

*' PERDIDA ^ DEL DERECHO.- <^en IIteigq t IccrniportaWento

debidamente comprobado en el uso de los derechos que consagro el presente 

capítulo, los perderá por el término de iin (1)dfb, cdrfl'bcfo fa jjartir déla fecha en

fraudulento

uiin1 f

que sé imponga esto sanción.

PARÁGRAFO PRIMERO, En un pló¿o d^ ’círldi E nteses.'contados partir de la * 

fecha en^que se suscriba la presente convención colectiva de trabajo, 

SINTRAELECOL -Seccional Cauca-, propondrá alternativas de Entidades 
Promotoras de Salud -E.P.S.-, por medio de las cuales se podrían prestar los 

servicios médicos establecidos en los capítulos VH YIX de la Convención Colectiva 

de’ Trabajo y en el acta de reglamentación correspondiente.

Dentro de este término, CEDELCA y SINTRAELECOL -Seccional Cauca-, 
suscribirán el acta correspondiente; qué formará parte de la presente convención 
pora todos los efectos legales en la cual se consagrará la nueva modalidad de 

prestación de los servicios médico asistenciales pactados convencional mente y 

reglamentodos mediante acta, los que en ningún caso se podrán desmejorar, 

restringir o desconocer.

En caso de no materializarse lo propuesta de SINTRAELECOL -SECCIONAL 

CAUCA-, CEDELCA seguirá prestando a los familiares de los trabajadores los 
servicios pactados en el capítulo VTT de la Convención Colectiva de Trabajo y en el 

acta de reglamentación.
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PAñÁGMFO SECUNDO. Para acceder a los beneficios otorgados por el presente 

capítulo, debe agotarse necesariamente los trámites y Servicios de la E.P.S donde 

se encuentran afiliados como beneficicrios los familiares del trabajador.
•!

En todo caso, CEDELCA colaborará con las gestiones necesarias o fin de asegurar 

los servicios a los que tienen derecho los familiares del trabajador afiliado a la 

respectiva E.P.S, para lo cual asumirá los costos por copagos; así como las cuotas 

moderadoras hasta por ocho (8) bonos por beneficiario por cada año de vigencia
prcsupuestal.

CEDELCA asegurará los recursos económicos necesarios para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el presente capítulo.

T . I ’ . - I Ii ama
CAPITULO VIII 1' n, ¡i ¡ (or c:ic i ■ s( i

BENEFiaOS CONVENaONALES.
t>r-miblica üe l.oiouiDiaVEINTITRES.

ANTEOJOS.-» A partir de la vigencia de la presente Convención Colectiva de 

Trabajo, CEDELCA pagará al Trabajador una suma equivalente a DOS (2) días de 
sueldo mínimo convencional, para la adquisición de la montura, además del ciento 

por ciento (100%) del costo de los lentes para los onteojos que el médico llegue a 
formular por haber adquirido alteraciones visuales en el desempeño de su cargo y 

en el coso de daño de los anteojos, ocasionado por accidente de trabajo.

• PARAGRAFO. En ios casos de lentes de contacto la Empresa pagará al Trabajador 
una suma equivalente a DOS (2) días de sueldo mínimo convencional, contra factura 

de lo óptica respectiva.
i:

■• a •:
*; ;

CLAUSUU VEINHCUATRO.

s BENEFiaO y PERMISO POR NAaMIENTO DE HIJOS.-. A partir de la 

vigencia de la presente Convención, CEDELCA pagará a la Cónyuge del Trabajador o 
a falta de ésta a su Compañera permanente inscrita en los registros de la Empresa

;»■
:
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y a ios Trabajadoras, una suma equivalente a TRES (3) días de sueldo mínimo 

convencional, por el nacimiento de coda hijo matrimonial y extramotrimoniol 

legalmente reconocido. Este pago se hará directamente a la madre del niño..

PARAGRAFO PRIMERO. CEDELCA concederá al Trabajador dos (2j días hábiles 

de permiso remunerados subsiguientes o la fecha del nacimiento y en caso dé 

nacimiento por cesárea el permiso será de cinco (5) días hábiles subsiguientes a la 
fecha del mismo, previa certificación médica

PARAGRAFO SEGUNDO. Igualmente CEDELCA pecará a la Cónyuge del 
Trabajador o a falta de esta a Sü Compañera permanente inscrita en los registros 
de la Empresa y o los Trabajadoras, una suma equivalente a DOS (2) días de sueldo 
mínimo convertdoiwl, en caso de áferto fio^pr(M.'Ocpdó]<|ómp|consecuencia de 

entidad iimtológica previamente certificada por los servicios médicos de que 
disponen bs Tr<á«yadores, o de lii accidentej síerhpré éSte se'fmesOTtc antés i 

del séptimo de embarazo.

PARAGRAFO TB%CERO. CEDELCA ^qneedetá aláus‘Trab<Ubdoras uhldes 

una (1) hora dtaria, para la lactancia de su hijo(a) hasta que éste(a) cumpla los 
nueve (9) meses de vida.

una

atvirn. í

taréodel

CLAUSULA VEINTICINCO.

Auxrao POR DEFUNaON DEL CONYUGE, COMPAÑERO (A) Y 

FAMILIARES.- En caso de fallecimiento del Cónyuge o a falta de éste del 
Compañero(a) permanente inscrito en los registros de la Empresa, de los hijos 

matrimoniales y extramatrimoniales y los hijos legolmcntc adoptados, de los 

podres, cuando estos familiares dependan económicamente del Trabajador, a partir 

de la vigencia de la presente convención, CEDELCA pagará a sus trabajadores una 
suma equivalente a VEINTITRES (23) días de sueldo mínimo convencional.

Para el reconocimiento del valor a que se refiere esta Cláusula los Trabajadores 

presentarán las certificaciones que acrediten su derecho, el cual no constituye 

factor salarial ni prestacionol.

CLAUSUU VEENmSEIS.
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/AUXILIO POR DEFUNaON DEL TRABAJADOR Y GASTOS DE ENÍHERRO.- 
A partir de la vigencia de la presente Convención Colectiva, cuando folle2ca 
trabajador estando ai servicio de CcDELCA ésta pagará a los familiares que el 
Trabajador haya señalado en los registros de la Empresa, un valor equivalente a 

ciento veinticinco (125) días de sueldo.

un

PARAGRAFO. Igualmente CEDELCA reconocerá y pagará a lo entidad respectiva, 
el costo dsl arrendamiento por concepto de la utilización de la bóveda en ei 

Cementerio donde sea enterrado el Trabajador que fallezca estando al servicio de 

lo Empresa

. CLAUSULA VEIlvmSIETE.

■■■<•>: ic- V i s. -C;‘
BENEFICIO ESCOLAR PARX TRABAJAtxDRES. CEDELCA reconocerá y pegará o 

los Trabajadores que se^cryajentrén cur^qdo estudios prinicrioíilsecMncfcrios, 

universitarios o de cualquier tipo de enseñanza profesional y superior debidamente 

aprobado por el Gobierno Nacional, el costo de la Matrícula incluidos los derechos 
inherentes a ella, y dé la A^sudided, * (\q

y-Jl
PARÁGRAFO PRIMERO. El trabajador tendrá derecho a este beneficio, cuando 

se trote de’cstudios superiores, técnicos y tecnológicos, una vez cumpla cuatro (4) 
años al ^rvicio de la Empresa y para estudios básicos, al cumplir e! período de 

prueba.

"'t
.^jnoinm tí

Cuando se trate de diplomados y/o postgrados, previo el cumplimiento de los 
requisitos y aprobación por parte de la Comisión de Estudio y Capacitación, el 

trabajador tendrá derecho a realizar máximo dos (2) diplomados y dos (2) 
postgrados, con intervalos no menores de un (1) año entre ellos.

Los estudios a que tenga derecho el trabajador serán de acuerdo al objeto social 
de la Empresa, es decir, que se trote de carreros afines y previa la firma de un 

convenio de reciprocidad.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Comisión de Estudio y Capacitación, integrada por 

tres (3) delegados de CEDELCA y tres (3) delegados de SINTRAELECOL - 
Seccional Cauca-, continuará con la función de analizar, discutir, estudiar y 
reglamentar lo relacionado con la presente cláusula Así miSmo, la Unidad de Apoyo 

de Bienestar Social se encargará de adelantar los trámites correspondientes ante
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lo5 cstoblecimientos de Educación, como el Sena. Institutos Técnicos, etc.; para lo 
implementación de los pregramas de capacitación ajustados a las necesidades del 
servicio, de conformidad con lo establecido en lo Clausula veintiocho (28) de la 

Convención Colectiva de Trabajo vigente.

La Comisión de estudio y capacitación evaluara permanentemente la utilización del 
beneficio escolar a Trabajadores y de la capacitación y entrenamiento contenidas 

en las Clausulas veintisiete (27) y veintiocho (28) de la Convención Colectiva de 

Trabajo vigente, las cuales se regirán por lo reglamentación establecida en el Acta 
suscrita de común acuerdo para este fin, y que está sujeta a modificaciones 

únicamente por parte de esta Comisión. ‘ ,

Se entiende que esta Comisión no tiene facultades paro modificar, restringir, 
desconí^ér o desmejorar losíbeneficbs poé^dehrén las clausulas veintisiete (27) y 

veintiocho (28) de la Convención Colectiva de, JTrpbpjoi-goiíonfízar 
*" - — - ^ control y transparencia. En tal virtud fa comisión tendrá facultades para

rechazar los solicitudes de estudio presentadas para carreras no afines

ll Hlecon la iblica (■esa. 4 I1

,FO TERCERO.

t. La Comisión de estudios y capacitación evaluara permanentemente la utilización 

de los beneficios escolares a trabajadores y la capacitación y entrenamiento 

contenido en las clausulas veintisiete y veintiocho de la presente Convención 

Colectiva de Trabajo, siendo principalmente materia de evaluación, entre otros, 
los siguientes eventos en los que pueda incurrir el trabajador y que serón 

causales de la pérdida del derecho por el término de un (1) oHo a partir de la 
comprobación de la conducta indebida del mismo o debiendo reintegrar el valor 

de la matrícula a la Empresa:

a) El retiro o el abandono, sin justa causa, del establecimiento educativo en el 
cual el trabajador inició sus estudios, evento en el cual el trabajador deberé 

reintegrar o CEDELCA el valor que ésta canceló por concepto de matrícula 

del período acodcmico que dejó de cursar.

b) La pérdida total de! período académico sin justa causa.
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c) La pérdida por faltas de asistencia sin justa causa, en el período académico 

correspondiente.

d) Fraude hecho a CEDELCA relacionado con el cobro indebido o doble de la 

motrícula y las mensualidades.

En el evento de expulsión del estudiante, la Comisión evaluara los causas 

que lo originaron para imponer !q respectiva sanción.

1.1.

La Comisión velara porque los trabajadores y CEDELCA den 

cumplimiento, entre otras, a las siguientes obligaciones:
1.2.

'A

^mm£A se comprc^t| ja, tr^i|c^|C|p|)r|unam^te, a partir de la 
presentación de la cuenta cíe cobrtf, la cual se haró al inicio del año o 

... W|^rercspectivo(lof lyigqf oaiT^p|íi^^^qtoS(;|ftrj?fla|\k^ 

^ ^ 'f’ I9S TObajacíores que se encuentren estudi^ando. A^mismo CEDELCA
respá^eferá por los intereses que se causen 

^ respetivo semeStre,’i^^^||r^^|f^<^^^

n^ite correspWidi^c y én el tiempo oportuno.

b)* CEDO-CA éáftudiaró las modalidades de pago o figuras financieras 

comQj,^'éruce de cuentas, convenios, acuerdos de pago, entre otros, 
establecimiento de educación respectivo.

S.í«'‘í
»>-

por mora en el pago de[
|i^ja|or(l4íp^l!| 4a

^ mt

■irp

c) El. trabajador se obliga a difundir los conocimientos adquiridos y 
aplicarlos en las lobores que desempeñe en la Empresa. Ademas 

cuando el trabajador realice estudios superiores, de postgrado, 
especialización, doctorados o maestrías, prestaré sus servicios 

profesionales a CEDELCA una vez terminados dichos estudios, por el 

término mínimo de un (1) año, duración para la cual deberé firmarse 
un convenio de reciprocidad, que de común acuerdo estableceré la 
Comiaón de Estudios y Capacitación.

d) El trabajador se obliga a elaborar su trabajo de grado para que 

tenga aplicabilidad en la Empresa.

c) CEDELCA reintegraré al trabajador en un término méximo de 

sesenta (60) días contados a partir de la presentación de la cuenta,
' 3í
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el valor que cancele por concepto única y exclusivamente de 

matrícula.

■ f) CEDELCA podrá otorgar los permisos para estudio en horas hábiles 

laborales, previa presentación al inicio del semestre, de la 

programación académica a desarrollar y sus respectivos horarios 

ante el Jefe inmediato y lo División de Recursos Humanos.

g) La División de Recursos Humanos de CEDELCA comunicará 

oportunamente a la comisión, la inhabilidad por parte de algún 

trabo-jador para accedzr a este punto convencional.

Liiiííomísiórt de estudios|^|)|4itQ<íó»Jíf^|rWifí¿4 tEDELCA planes de 

educación -ftirmd y capacitación, con el, propósito de manejar en fprma,. 
. 1^^ rubhoS' - l4^í„iQl'thlbajáató 'atura

' Irííf 't<>s)Kpwenios de reaprJcMadpbl<iifyd<bn ImfJ^iladQlfWrfaJcíe^liií I 

jjres^^e Convencen Colectiva de Trabojo, continuarán vigentes.^ ■

’ta Comis^áadc Estudios y Capacitación queda facultada para que 

,.fep!«fiásWÍÍcnte realice anólisis estadísticos que le permitan velar por el 

cumplimiento y optimización del beneficio escolar y de capacitación y 

entrenamiento para los trabajadores, desarrollando como funciones 

generales, entre otras los siguientes:

1.5

a) Recomendar a CEDELCA la impiementación de mecanismos, 
controles, políticas y acciones que permitan el buen uso en los 

beneficios establecidos en la cláusula veintiocho de la presente 

Convención Colectiva de Trabajo.

b) Detectar y poner en conocimiento a CEDELCA aquellos trabojadores 

que incurran en irregularidades o que hagan uso indebido de los 
beneficios de escolaridad y capacitación.

1.6. Requisitos previos para acceder a! derecho:

q) Petición por escrito del interesado.
32
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b) Certificación del Centro Educativo con la indicación de aprobación 

oficial y dcl programa para el cual fue admitido.
c) Certificación del valer total del programa académico discriminando el 

costo de matrícula sea por semestre o año.
d) Certificación expedida por la Comisión de Estudio y capacitación con 

el Visto Bueno de la División de Recursos Humanos donde conste 

estar habilitado para beneficiarse dcl punto convencional.

En todo caso la comisión de estudios y capacitación se reserva el estudio de los 

casos especiales.

cuusüu vECNrnocHo.

";;CAPAcrr>^ON y
^eficioTíciaJ'.lit^uitividad, y sin|p^r^^^^.t|c, |3f5!^|»íjyi||df|^F|Kytííi4rll 

existentes, a ponHÍSdcl presente ano el Ministerio de Minas y Energía, en compañía 

del CAttro de Inv|#igacioncs y Desarrollo Tecnológico (CIDEtX adeíantaró todas * 
los gestiojf^ neCá^rios pora ponf^ 

entreipmi«Tto ¿^ recursos nuHtiples
el Ministerio y CEDELCA, que cubra las necesidades prioritarios de ella en esta 

materia, en función dcl servicio eficiente a la Comunidad.

EhírRENAMll^l4^.^

indispensable a la
fMliira

aicionol

PARAGRAFO WUMERO. Toda la infraestructura de equipos, materiales de 

trabajo y salones de enseñanza que se encuentren disponibles en las diferentes 

entidades Se orientaran al servicio de este programa de naturaleza nacional.

PARAGRAFO SEGUNDO. CEDELCA realizará cursos de capacitación. La 
participación en el curso, el número y la selección de los aspirantes, se haré 

mediante acuerdos entre CEDELCA y SINTRAELECOL -Seccional Couca-.

PARAGRAFO TERCERO. CAPACITACIÓN LABORAL.- CEDELCA continuara 

dando su apoyo a los programas de entrenamiento y capacitación de los 

trabajadores, para buscar la modernización técnica y tecnológica de la empresa y 

mejorar la prestación de los servicios ol usuario.

CLAUSULA VEINUNUEVE.
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BENEFiaO ESCOLAR PARA HUOS DE TRABAJADORES.- A partir de la 

vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo, CEDELCA reconocerá y 

pagará una suma anual, en e! mes de Octubre de cada año, equivalente a UNO 
PUNTO CINCO (1.5) DÍAS DE SUELDO MÍNIMO CONVENaONAL, a los 

Trabajadores que tengan hijos matriculados en establecimientos de enseñanza 

preescolar, primaria, secundaria y semestralmente el mismo valor por coda hijo 

matriculado, en establecimientos universitarios o de cualquier tipo de enseñanza 

profesional debidamente aprobado por el Gobierno, previa presentación del 
certificado que acredite su derecho.

CL>\USULA TREINTA.

-M^NTENIMI at|DICAL. CEDELCA 
4#te*suma equivalente alente cTtara

aENTC ITA aNCO (156) días de ,
^ Sede Sindicáf übttSá .áíi

Éo y la int^rventorfe del Ingeniero de dé la

^liratiira
a‘de 1

om
mEl ■,ií :

>i.a
CUUSUL4 treinta y.

^^^^^^^=pWfclONAMIENTO DE lA SEDE SINDICAL.- A partir de la 
vigcncio^e Ta presente Convención Colectiva, CEDELCA pagará a SINTRAELECOL 

-Seccional Cauca- una suma mensual equivalente al setenta por ciento (70%) de un 
sueldo mínimo convencional, con destino al funcionamiento de la Sede Sindical.

CUUSÜLA TREINTA V DOS.

AYUDA PARA LA CULTURA Y EL DEPORTE. CEDELCA pagará anualmente una 

suma equivalente a SETENTA Y SEIS (76) días de sueldo mínimo convencional, 
para el fomento de la cultura y el deporte de sus Trabajadores.

Se promoverá la creación de un Comité de Deportes paritario, con representación 

de dos (2) Miembros de la Empresa designados por la Gerencia y dos (2) Miembros
. 34
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y

ÍS&
11^.

del Sindicato designados por su Junta Directiva, el cual presentará a la Empresa la 

justificación que requiero de los fondos para dichos fines. La Gerencia de la 

Sociedad deberá reglamentar este Comité.

CAPITULO rx

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INCAPAQDADES.

PAGO DE

CUUSULA TRBMTA Y TRES.

APORTES Al 3STEMA DE SEGURIDAD SOaAL.--CEDELCA pegará al 
Sistema de Seguridad Social, el vaforltofálcde ldáí{ic¿i-es que los Trabajadores 

deben hocer para aserrar los 

con las tarifas y en los termino:

CUUSULA TREINTA Y CUATRO,
- »'■ 1./1 V ít V.Í.V, V ,/l J 1 f. í 1,

PAGO DIRECTO DE INCAPACIDADES,- CEDELCA pagará directamente a sus 

Trabajadores el valor de los incapacidades que se causen por maternidad, 
"^i|nfermcdad o accidoite de trabajo reservándose CEDELCA el derecho de 

restituirse dichos \^Iores cuando sean cancelados por la entidad de seguridad 

social y obligándose a restituir el excedente a favor del Trabajador cuando dicho 

pago sea mayor.

cl mismo en la fecha, de actKrdoi

_ jiipenor c^e jiiai •'t
s.»

m

CAPITULO X

SERViao DE ENERGIA, EXONERAQONES DE MATRICUU POR REAFORO 

DE CARGA, ASISTENaA PROFESIONAL PARA CASOS DE DETENaON DEL 
TRABAJADOR.

CUUSUU TREINTA Y aNCO.

SERVICIO DE ENERGIA.- A partir de la vigencia de la presente Convención 

Colectiva de Trabajo, CEDELCA concederá a sus Trabajadores una rebaja del 

cuarenta y cuatro por ciento (44%) de) valor de la factura del servicia de energía, 
aplicado este descuento al consumo mensual registrado en la casa que habite el 
trabajador, ya sea de su propiedad o arrendada.
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Esta rebaja se hará directamente por CEDELCA, al elaborar la factura del servicio 

del Trabajador beneficiario de este derecho.

PARAGRAFO PRIMERO. Quien tenga comportamiento fraudulento en la utilización 

del servicio de energía, perderá el derecho a la rebaja por el trVmino de dos (2) 

años, contados a partir del momento en que se compruebe el hecho. Conocido el 
hecho por la Comisión, ésta dará trasladó al trabajador 'pürá que en el término de 

cinco. (5) días hábiles haga los correspondientes descargos. Vencido este término 

la comisión dispondrá de diez (10) días hábiles paro adoptar la decisión 
correspondiente.

Vencido el término^^e la sanciJrí;-«pora quel él ^trabajador pueda volver a 

beneficiarse de este punto convencionaj, deberá ^esfor q poz y salvo^con CEDELCA | 
por concepto de! servicio de energía^^ Serón igualmente causales de sanción las 

establecidas en los leyes y normotivided de prestación de servicios públicos.
'!» ■ _. .'^T- . 5 = ■ 't . !; I '

- *■ i- ■ '» l í í i i i i í '‘*1 Í'íí^ '% í ! ^ f ' ,¿.1 - '

Cuando el Trabojodor cambie de cósa dé hobitaciort, déberm infórmór^ CcDcuCA 

la novedad correspondiente. La omisión de este informe se considera como 

comportamiento fraudulento.

mi!I ?

PARAGRAFO SEGUNDO. Este beneficio será exclusivo para uso residencial y se 
otorgara con base en los listados y censos efectuados por la División de Recursos 

Humanos de lo Empresa, el que se mantendrá permonentemente actualizado. 
Iguolmente, los Trobajadores benef iciarios de este derecho se obligan a comunicar 
oportunamente cualquier cambio de residencia, so pena de perder el derecho.

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando mós de un trabajador habite en la misma casa, el 

descuento sera del OCHENTA Y OCHO POR aENTO (88%).

PARÁGRAFO CUARTO. Cuando el trabajador incurra en mora de tres (3) facturas 

consecutivas del servicio de energía, se suspenderá el descuento hasta tanto el 

trabajador se encuentre a paz y salvo por este concepto.

CLAUSULA TREINTA Y SEIS.
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EXONERARON DE MATRICULA POR REAFORO DE CAR6A.- CEDELCA 
exonerará a todos (os Trabajadores del pago que por actualización de matrícula y 

reaforo de cargo, efectúe en la residencio del Trabajador.

CLAUSULA TRHNTA Y SIETE.

ASISTENRA profesional para caso .. DE DETENCION DE 
TRABAJADORES.- Cuando un Trabajador sea detenido por razón de un accidente 

ocurrido en ejercicio de las funciones que le corre.<po.ndf! descrrollor al servicio de 
lo Empresa, CEDELCA le prestara la necesaria asistencia profesional para su 

defensa ante las autoridades respectivas.

CAPITULO XI

- FONDO

Consejo Superior de la JiidicaíiiraCLAÜSUU tREU^A y OCHO.

FONDO P40Í VIJl^^NDA,- CEDEL|^,b«n^Í£ÍaróÍQLFandá  ̂
por R^ucí§í<^de"Gerencia Nos. ^9 dé Fufiolí‘LÍ9>á y r^TaSta^o p2r'^"‘

Resolución dc-Serencia Nos. 0CX5O9O de Febrero 17 de 1.983, 0171 de Marzo 20 de 

1.984, 000082 de Enero 30 He 1.985. 1208 de Octubre 8 de 1.987,0491 de Moyo 
^ 1.988, 00202 de Febrero 20 de 1.992 y 000077 de Enero 31 de 1995. con 

destino o {Kvstontos que se harón a los Trabajadores para compra, mejora o 
liberación de gravámenes de sus viviendas, así:

Con la suma de REN (100) SUELDOS AAINIMOS CONVENaONALES, paro el 
primer año de vigencia, pagaderos en el mes de Septiembre de 2002.

Con la suma de RENTO TREINTA (130) SUELDOS MINIMOS 

CONVENRONALES, pora fe se^ndo año de vigencia, pagaderos en el mes de 
Mayo de 2003.

CLAUSULA TREINTA Y NUEVE.

FONDO DE EMPLEADOS.- A partir de la vigencia de la presente Convención 
Colectiva, CEDELCA reconocerá al Fondo de Empleados, una ayuda consistente en
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una suma mensual equivalente d sesenta y seis por ciento (66%) de un sueldo 
mínimo convencional con destino al sostenimiento de dicho fondo.

CAPITULO xn

DOTAaON DE CALZADO Y VESTUARIO PARA EL TRABAJO.

CUUSULA CUARENTA./

A partir de la firma de la presente Convención Colectiva CEDELCA, cada cuatro (4) 
meses, suministrara a sus Trabajadores que devenguen hasta el doble del sueldo 
mínimo mensual convencional, una dctpción cdecuqda j>ara el trabajo, consistente en 

'^^haqueta y pantalón jeon y zapaiéé, xkkáám qbé ^iáñrk^éJá en las siguientes 

fechos: » C -oosejo Superior de la Judicatura
Abrim Diciembre 20

fe

a■' % Vijddá^ que por la notérbfezli
caucho, Ics^ministrará adicionalmente codo año, una dotación de este tipo.
A

PARAGRAFO PRIMERO. Cuando a Juicio de la Empresa alguno de los Trabajadores 

cesite vesti^ especial por la naturaleza de la labor que debe realizar, CEDELCA 

!o proporcionará sin considerar lo cuantía del sueldo.
ne

PARAGRAFO SEGUNDO. La junta Directiva de -Sintraelecol Seccional Cauca- 
designará una comisión para que conjuntamente con CEDELCA escoja la dotación.

CAPITULO xrn

AUXILIO DE TRANSPORTE Y VIATICOS.

CLAUSULA CUARENTA Y UNA.

AUXILIO DE TRANSPORTE.- A partir de la vigencia de lo presente Convención 

Colectiva de Trabajo, CEDELCA reconocerá y pagará a los Trabajadores que estén 
devengando hasta el doble del Sueldo Mínimo Convencional, el valor del auxilio de 
transporte, incrementado en SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($681.oo) 

M/cte., para el primer año de vigencia.
38
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Este valor se incrementará de acuerdo a lo cláusula cuarenta y siete de la presente 

convención colectiva de trabajo. *""■

CMUSUU CUAREMTA V DOS.

VIATICOS. Cuando a un Trabajador le sea conferida una Comisión o autorizado un 

trabajo fuera de su sede habitud y a partir de jo vigencia de la presente 
Convención, se le autorizaren viáticos, así:

/*•
.f

|| fWEjU» J£L OEPARTaMENTQRl DENTRODIXA
rtjf ) PernoCtacíbiT *^t^erra3ctcdoPenvxrfe'do'DESDE ^ H/íSTA No Pernoctado

AS'.óSQ569.427
44.m

,64.9Q3 32. i ali'init /IrrM:
33:5901.004.448 67.179 89.573
4<Í768l.m874 .81.537:449 108.713 54.356

; 126.66Í47.461m :-k796.624 94,920 63.281I

25, 109.039'li 2.220.556 54.519 145.385i: 72.691
61.5762.220.557 123.1564.000.000 164.208 82.104

72.504 36.252' 96.673 .48.3364.200.0004.000.001
. 41.64583.290 111.052 55.5274.500.000^ 4.200.001^1

4.500.001 94.072 47.037 125.4295.0CO.OOO 62.716
154.237 77.118 102.82499.999.999 205.6475.000.001

2.474Iransportec '> ■

A partir de la vigencia de la presente Convención Colectiva de Trabajo CEDELCA 

reconocerá y pegará para las Comisiones ordenados fuera del Departame.nto la 
sumo de DOS MIL CUATROaENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($2.474.oo) 

M/cte, diarios.

Estos valores se incrementarán de acuerdo a la cláusula cuarenta y siete de la 

convención colectiva de trabajo vigente.

<' •' ... 
PARAGRAFO. Cuando no se pernocte fuera de la Sede habitud el viático sera ase
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■ 1. El cincuenta por ciento (50%). cuando la duración de la comisión o el trabajo 

oiitoriTado sea superior a ocho (8) horas.

líáS_

r*.•«».

2. El treinto por ciento (30%), cuando la duración ds lo comisión o d trabajo 

autorizado sea inferior a ocho (8) horas y superior a seis (6) horas. El 

mismo porcentaje se pagara cuando el horario de traslado coincido con 

horarios que requieran de alimentación, tiempo este quc'no ’sc descontará 
para la liquidación del respectivo viático, aún cuando la duración de la 

comisión o el trabajo autorizado sea inferior a seis (6) horas.

3. constituyen^ salario ni 
numeral!

■ado#como accidentales o transitorios, que se dan con motivo d»un i' ,j.., \
--i^v#oordi«rioúhibító(bb¿atfffi£»fc.>i' <-e ”1 Jndu <Uui a

ictor ^ prestcí^onal los viáticos 

al igual que los

OT
b_. 4^i-i

■í F

£icoles en. ningún caso^onstituiráíi salarlo|i¡ *.. 
tíá tíiíi^c^aás rdafeiénácílsí 

gcíierorón én ningáí cóso’c! reconocimiento y pago

«•fl comisii 
nciar-pr 

linorios 1 
s de! trabad

■ ^t. I

de investigado discipllharicmente. 'k
Ü ff t

JSo se reconac^^^ el pego de viáticos, cuondó-el trobajador sea trasladado 

habitual. En este caso, el trabajador, . . recibirá el valor 

correspondiente a los gastos de troslodo que no tendrán incidencia salarial 
ni prestacional.

CÁFiruiO XIV

. -1.

PRIMAS y BOCFICAaONES.
\

i. Tf;

CLAUSULA CUARB^A Y TRES.

PRIMA y DISTINCION 'POR ANTISUEDAD.-,: A. portinide-la^víg^da-der^lc 

presente Convención, lo Prima de Arrti^jeded que CEDELCA; viene :rcccrx)cicmío a 
sus Trabajadores sepogoráasí: 'r";- "■
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•■ a) --^V(;4kñ^dó■él■íT^c3bajad¿rvcumplü el quinto (5o.) oño cíe servido, uno primo 

•• equivalente c veintidós (22) días de sueldo.

Cuando el Trabajador cumpla el décimo (10o.) año de servicio, una prima 

equivalente o veintiocho (28) dios de sueldo.

c) Cuando el Trabajador cumpla el décimo quinto (15o.) año de servicio, 

prifiic eq’jK-í'Junf'c a treinta y seis (36) dios de sueldo.

Cuando el Trabajador cumpla el vigésimo (20o.) año de servicio, una prima 

equivalente a cuarenta y dos (42) días de sueldo.

b)

uno

d)

\

cumf|<¿ el
equivalente a cuarenta y siete (47) días,de sueldo. . . i ■

Cpnsqo Superior de 1íi Jiidicaliira
Pib4jd^T-l'‘^p|d cl tri^imo (30o.) año de servicie, una prima 
Ííénaj¿rta

de servicio, una
'j i&í-

»

&

^^5)díjOsde sueldo. .. , .

|)#)lara de Loioinl^^^^
PARASftiAFO PRIMERO. AV^xirtir del primer año r'^ j^vició, esta prima se 

causará pg;^rcionalmenNí al tiempo servido ct^dó' eK'Trab^Qdor no haya 
alconzcdo Sü cumplir ^^flquinquenio, por despido' injusto, jubilación o muerte,

a respectiva para el pego proporcional a que -se tenga

eqi :il
Jí a
y

iíí-

der^

PARiAfiRAFO SESUNOÓ. Esta primo se liquidará sobre el sueldo qué' el 
Trobajador esté devengando ol momento de cumplirse los años de servicio en 
forma continua o discontinua establecido en ios literales de lo presente cláusula o 
al momento de cumplirse las eventos previstos pora su proporcionalidad.

\
PARAGRAFO TERCEROt --'4 Para la liquidación de los cesantías definitivos, 
prestaciones sociales y pensión de jubilación solamente se tomara la doceavo (1/12) 
de la prima por antigüedad qüe se hoya'causado dentro del último eño dé scfvicióatc 7

CcOt::n? 1^.

.'•m* t ss *- :>¿4 J'*PARA^ÍAFO CUARTO.'CEDELCA hora entrego de escudos a los .TrafaajadorcS'quc 
hoyen•‘descmpéñacfó fuñcioncS'coritiñÚQS o'disccritinuas. pó'r el término de ;cirico'(5). 
diciz (10), quince' (15); veinte (2Ó) "veinticinco (25) y treinta (30) años

V

41

I



\

(

SmJk
w3¡&-'y*Sií

r\’A. t.'.)3u rj
^3!S1 Ayf,'V<rg¿jji. j»

rr=9«c*«i'
.*1*^

••i-

rT“:rtí‘
fc>»«.0->!rs-i“-'

SíOXÜSÜW CUARENTA Y CUATRO.
’F‘

•'ti- ■ SE50í<JD-9 :
»

PRIjV^A..C)E.-VACACIGNE5.-:CtDELCA-rcccnocerQ y pt^aro a los Tnibajodores 

que Súlgon a disfrutar sus vacaciones o que se le compensen por necesidades del 

servicio exclusivamente, una prima de vacaciones en dinero, así:

a) - Cuando cumpla un (1) oro a cinco (5) años de servicio, una prima equivalente

S cc sueia'o.X»:(ir\ \

b)
Cuando cumpla cinco (5) años y un (1) día a die2 (10) años de 
prima equivalente a veintiséis (26) días de sueldo.

áxwü^ajfnpiá.ífez (10) añofy ift (1) día | |üince (Hjt 6ños de servicio 

tTí printo*e^ivalcntc a treinta y un (31) días ¿e. sueldo. i ' r í'
i-isS' ( oifkSí’ií> itperior de irí Iiiciit

Cüóndo'Cumpw óliíncé!(15) años y un (1) día a veinte (20) años de servicio,
* -ri—5

primaeq^valcntcdtrei^ayseis(36)días desurdo. i ^ •

«•,-3=.^,^ oloml'»!''

servicio, uno

C) ■fírr
, una

üiíáIV Í.l

d)f

unaI

m j5 #
r-^jondo cumpla veinte^'(20) años y’un (1):día . en adelante, 

-: equivalente a cuarenta y un (41) días de sueldo. .

■Si ej
una prima

PARÁ^mFO PRIMEIS. Esta prima se pagará con base en el sueldo que devengue 

el Trabajador al mome.nto de hacer la liquidación, teniendo en cuenta el tiempo 

servido a la Empresa, ya sea continuo o discontinúo.

PARÁGRAFO SESUNDO. Para la liquidación de las cesantías definitivas, 
prestaciones sociales y pensión de jubilación solamente se tomará lo doceava (1/12) 

. de la prima de vacaciones que se haya causado dentro del último año de servicio.

CLAUSUU CUARENTA Y CNCO.
aSTo rr;mo. re * A. S • ropCi-_-..
.BONIFICACION-.-SEMESTRAL;-"¿rA.tpartir'’de la'..: vigencia de la presenté 
.iConvénciónaColecfíyá'iCEDELCArpcqeyáíademós^de la ¡Prima de Navidad para; 1°^^^ 

- ~.trabajadorcs,‘una' bohtffcoaón'por cacb semestre osú '

xjg is^-ffeceaya'-' en -cgsq.i^'reitrc... en ’
PRIMBí’/SEMESTRE:/EI comprcndiífo'entre el-primero (1®.) de e,nero y. el treir¿tq 
•(30)Tdc“jiíjÓTde-cac!a'año, treinta (30) días de sueldo que el trcbcyddoriC^é 

devcí^cndo en ci memento de causarse.

VJ r wr -

«a
fie:

-Tcicn rÓJ. cesantti
rxf

1
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SESUNDO SEMESTTPiE:' El cíornpfwdicio entre el primero (1®.) de julio y el treinta 

y uno (31) de diciembre de cada año, veintiún (21) días de sueldo que el trabajador 

esté devergendo en el momento de causarse.

\
Estas bonificaciones se ccncelarón proporcionalmente por sextas partes siempre y 

cuando que cada sexto sea equivalente a un mes de servicio.

c! pego de esto bonificación se huí'd en los primeros quince (15) días de! mes de 

junio y de diciembre, respectivamente, de cada año.

r-i

Pora efecto de la doceava en caso de retiro, en la liquidación de cesantías

ron los meses 

a lo fecha de

definitivas, sociales, y. pensión
©ewpictos dé%s Éom'ftecciontó cai|s^^ tí'

I de Jubilación se suma 
ibéf rc| Í¿C dílal alrfilior

r«tiTO,'mós'Í>fopofcionáfmehte los m^ses de los boni|icacion« causadas d^rti
año anterior á &rfedw dé retiro, ho^a ^ ^ ^

.1 —-

rill'dicatiii'a

PRIMA * DE- NAV^D: CEDSjCA .reconocerá yj jíogará tpa p^jma <^s Nqyi 

equivalente'fl. treirrffl (30) dios del áiWiaciaill3qfporÍc!^‘A4bci}Qd¿PáüryTte foS 

últimos doce (12) meses, la que se liquidará teniendo en cuenta los siguientes 

factores salcrides:

\ d

i a
\w

AUXiMU *mANSPORTE 

1/12 BONIFICAaON DE JUNIO 
1/12 BONIFICAaON DE DiaEMBfii

1/12 HORAS EXTRAS, RECARGOS NOCTURNOS, DOMINICALES Y FESTIVOS 
1/12 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
yi2 PRIMA DE VACAaONES

\

Esta Prima se cancelará proporcionalmcnte por doceavos (1/12) portes:siempre:y 
cuando que cada 'do'ceáva sea equivalente a un (1) mes de servicio’y se cancelara en 

los primc.ros quince (15) días del mes de Diciembre de cada año.

Para efecto de la doceava en ca» de_T]^iro. en la Ijquidaciái^^^^^m^^su—. 
dcfinit¡^/prestacioñcs'social¿s‘^^pensióíV'de~'júbilación*^se-:Si5n^^^gs:nneSé5,. 

completos de la prima de nc'/idod rnn«ytrjn^ dentro del ano ameriqrjjjjq-reciia-ce -

■^íT
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retiro, más proporcionalmcnte los meses de la prima de navidad causad^' dentro 

del año anterior a la fecha de retiro, hasta completar doce (12), \

CLAUSUU CUARENTA Y SEIS.

PRIMA DE JUBILACION.- A portir de la vigencia de la presente Convención 
Colectiva de Trabajo, CEDELCA reconocerá y pegorá a sus Trabajadores que salgan 

a disfrutar de su Pensión de Jubilación, una suma equivalente a VEINTICUATRO 

(24) días de sueldo mínimo convencional como Prima de Jubilación al momento de 

acreditarse el respectivo derecho.
í

de-ia Judicamra

t

f •fl

1

‘A y SIEt^E

1 ■>

DOS.- ceoéM

W:
n- júX

Avm

C$1 \

endido entre el primero (lo) de Enero y el treinta y uno 
"de dos mil dos (2CX52), en un porcentaje equivalente a la 

. voriación de! índice de precios ai consumidor (IPC causado 2001) - 7.65% -

tPara el periodo

b) Para el período comprendido entre el primero (1®) de Enero y el treinta y uno 

(31) de Diciembre de dos mil tres (2003), en un porcentaje equivalente a la 

variación de índice de precios d consumidor (IPC causado 2002), más tres (3) 

puntos.

SUELDO MINIMO CONVENCIONAL; Es el fijado en la última escala salarial 

existente, el cual tendrá los incrementos pactados en lo presente cláusula.

CLAUSUU CUARENTA Y OCHO.

DEDUCCIONES Y RETENCIONES. CEDELCA no podrá efectuar deducciones o 

retenciones de los sueldos de los Trabajadores a Su servido, distintas a las que la 

Ley autoriza
\
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CAPITULO XVI

SEGURO' POR MUERTE - JUBILAaON - CESANTIAS E INTERESES A LAS 

CESANTIAS

CLAUSULA CUARENTA Y NUEVE.

SEGURO POR MUERTE. A partir de la presente Convención Colectiva de Trabojo, 
CEDELCA contratará y mantendrá por su cuenta con una Compañía de Seguros, una .

Pde Grupo para amparar el riesgo de muerte por cualquier causa 

en donde se ^bligue a 
termine escrito, él Vflfot ljiéTe

póliza de Seg 

-^^ábajaáop^á

del riesgo,. '-

pegar |i* los b^eficiarios que el 
tkorMzM ra b:Wpanía Aseguradora

Coliseio Superior de la Jiidicatura%

PA^éllAFO: iS^^CA

partir de la «fecha^j^ que el beneflcjariq, o 

rcci
cincuenta y seis por ciento (56%) del valor que reconozca la Componía Aseguradora, 
reservando» CEDELCA el derecho de restituirse dicho valor, cuando sea 

.jfei^onocido y cancelado por la Compañía Aseguradora.

CUUSUU bCNCUENTA.

dentro de los sesenta (60) días Si¡ oob: a

aro por muerte.

pensión mensual vitalicia deJUBILACION. CEDELCA reconocerá y pagará 
Jubilación al personal de sus Trabajadores que haya cumplido veinte (20) años de 

servicio continuos o discontinuos en la Empresa, que sumados con la edad dé un 

total de setenta y cinco (75) puntos para los hombres y de setenta y dos (72) 
puntos para los mujeres.

ur.a

El monto mensual de la pensión de jubilación será el equivalente al Setenta y cinco 
por ciento (75%) del promedio de los salarios causados por el trabajador dentro de 

los doce (12 ) meses anteriores a la fecha de retiro.

Este régimen se seguirá aplicando a aquellos trabajadores cuya vinculación sea 

anterior al 21 de noviembre de 1996, en concordancia con el Acuerdo fAarco 
Sectorial de la misma fecha.
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Hecho el reconocimiento pensiona!, CEDELCA continuará pegando las cotizaciones 

al régimen- de Seguridad Social en pensiones, hasta la fecha en que esa entidad 

osuma el pego de la pensión de vejez, siendo de cargo de CEDELCA el mayor valor 

pensional que resulte entre la Pensión de Jubilación de la presente cláusula y la 

pensión de vejez que reconozca el sistema de seguridad social en pensiones.

PARÁGRAFO. Una vez se haya producido el retiro del trabajador, previo el 

cumplimiento de los requisitos pora disfrutar la Pensión de Jubilación que 

establece la clóusula cincuenta de la convención colectiva de trabajo y la

presenttseién a hi,Empresa, por porte del trabajador, de ja documentación completa
de cuarenta y

cinco (45) días para el reconocimiento y pago, sin que hoyo lugar o sanción porC.oiiseio 5upenor de i
OAÜSULA aNCÍÜB^A y UNO.

r W

CESANTIA. De ,c<^formidad con lo pá¿|aífcl4rl||C(!gtíiíi(;yclA<lMéé4cí Mcl'tdl l l 
Sectof^ -CAM5* áel 21 de Noviembre de 1996, a los trabajadores vinculados con 

anterioridad o esta fecha se.ies aplicará el régimen anterior a la Ley 50 de 1990 en 
^^Mteria de cesantía. A loS trabajadores vinculados a partir del 21 de Noviembre de 

V99f>, les Serón aplíoobtes las disposiciones de la mencionada Ley.

requerida poro et trámite; CEOEL

morondicaUii
s. i

La liquidación del auxilio de cesantía se haró teniendo en cuenta los siguientes 
factores salariales causados por e! trabajador dentro de los doce (12) meses 

anteriores a la fecha del retiro:

SUELDO.
AUXILIO DE TRANSPORTE 

1/12 BONIFICACION DE JUNIO 

1/12 BONIFICAaON DE DiaEMBRE
1/12 HORAS EXTRAS, RECARGOS NOCTURNOS, DOMINICALES Y FESTIVOS.

1/12 PRIMA DE ANTIGÜEDAD
1/12 PRIMA DE VACAaONES
1/12 PRIMA DE NAVIDAD
1/12 VIÁTICOS PERMANENTES
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PARASRAFO.- INTERESES A LAS CESANTIAS. CEDELCA reconocerá 

trabajadores intereses del doce por ciento (12%) anual sobre los saldos que a 

treinta y uno. (31) de diciembre de cada año o en las fechos de retiro del 
trabajador o de liquidación parcial tenga a su favor por concepto de cesantía.

a sus

Los intereses de que trata esta clausula, deberán pagarse el treinta (30) de enero 
del año siguiente a aquel en que se causaren o dcoitro de los treinta (30) días 

siguientes a ia fecha de retiro de! trabajador o dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la liquidación de la cesantía, cuando se produjere antes del treinta y 
uno (31) de diciembre del respectivo periodo anual, en cuantía proporcional al lapso 

tronscurrido de! año, sin que en los dos últimos eventos, haya lugar a pago alguno dé 

sanción mopa

Rama Judicial
c/ífriuiKP^yini Superior de la Judicatura

# . ... ' % sT

SÉ< a1 -

USULA«NCUENTj DOS.

CEDELCA implementaró el programa de salud 
ocupacional. Este programa estará enmarcado en las disposiciones contenidas en las 
Resoluciones números 2013 de 1986, 1016 de 1989 de los Ministerios de Salud y de 

Trabqjo y Seguridad Social, ei Decreto 614 de Febrero de 1984 expedido por el 
Gobierno Nacional y en los acuerdos, compromisos y recomendaciones de la 

Comisión Nacional de Salud Ocupacional, consignadas en el Acta de reunión del 15 y 
16 de octubre de 1992 y demás normas lególes que regulen la materia.

SAL! ÜNAL.-

CEDELCA adelantará conjuntamente con la Comisión Nacional de Salud Ocupocional 

del Sector Eléctrico los trámites y diligencias onte los organismos competentes 

para lograr su definitiva regiamcntoción y funcionomiento.

PARAGRAFO PRIMERO. CEDELCA se compromete conjuntamente con lo Comisión 

Nacional de Salud Ocupacional del Sector Eléctrico, a adelantar todos los trámites 

y diligencias ante los organismos competentes, tendicnles a lograr su definitiva 

reglamentación y funcionamiento.
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La reglamentación considerará los siguientes aspectos:

. Recursos físicos, financieros y humanos que permitan el cumplimiento de sus 

funciones.

. Indices- sobre salud ocupacional en los convenios de gestipn suscritos con 

CEDELCA.

Establecimiento y asignación de rubro presupuestol específico, para la 

implementación de los programo. ;!ud ocupacional.!e

. El obligatorio cumplimiento y aprobación por parte de CEDELCA.

Tanto el Ministerio de Minas y Energía como CEDELCA realizaran las gestiones 
péhé que fas Empresas Administrador^ dé Riesgóá Prbf^iaxries (ARP), canalicen 

hacia los programas orientados por la Comisión Nacionol de Salud Ocopacbnol del 

Sector Etóctrico, las partidos que por leyi corresporfdan ^arb fii^ctdr proyecto^ 
especiales.

% - . • í

Del mismo modo las representantes éá SWTkAELEíCOí^ CÉDÉLéA ¿if íos Comités 
Paritarios de Salud Ocupacional, promoverán y participaran en todas las 

actividades dei Programa de Salud Ocupacional que se adelanten, con el fin de 

prevenir y disminuir los riesgos.

idicntu I a '

*■

CEDELCA continuara participondo y apoyando el funcionamiento de la Comisión 

Nocional de Salud Ocupacional del Sector Eléctrico.

A partir de la firma del ACUERDO MARCO SECTORIAL y de la presente 
Convención Colectiva de Trabajo, por conducto de! Ministerio de Minas y Energía 

se tramitara la vinculación de! Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico - 
CIDET- a la Comisión Nacional de Salud Ocupacional del Sector Eléctrico, con el 
objeto de que participe en los procesos de investigación, capacitación y 

mejoramiento de los equipos que se utilicen en los programas de Salud Ocupacional 

de la Empresa.

La Empresa destinaré los recursos humanos, financieros y físicos indispensables 

para el desarrollo y cabal cumplimiento de los programas de salud ocupacional 
establecidos en la ley. Los comités paritarios de salud ocupacional ejercerán la
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vigilancia, evaluación y seguimiento continuo en la gestión de los programas de salud 

ocupacioncl que se adelante en la empresa.

Basados en los criterios de eficiencia que debe tenerse pera la implementación y el 
desarrollo de los programas, los comités paritarios de salud ocupacional de la 

empresa, formularan las recomendaciones con el fin de que sean tomadas en 

consideración por la empresa al tomar. SJ.i.s.deci.Siones de afiliación o retiro de les 

administradoras de riesgos profesionales.

Los comités paritarios de salud ocupacionol porticiporón en las investigaciones de 
los flü^dentlÉ'de trabajo y las enfermedades profesionales.

- , ; ..... Kmmi ludiaal ,
5e troboyiora en el d»seno de índice de gestión en salud ocupacional por intermedio 
del aérr y,to (fisión nacional(de j r Cíl 1110
del caso elmws^to de minas y energía los adoptará por

P4RÁ6I^O^^^UNtX?. B 

pcriíhente5'-^®á presentar’o

están afiliados los trabajodores de CEDELCA, con el fin de proponer acciones 

específ idcÉí de preveneft o cambio de ARP dentro de los oportunidades legales.

la Empr^eSa evaluaciones acerca de la ARP a a que

CINCUENTA y TRES.

REPARACION DE CAMPAMENTOS.- CEDELCA revisaré los campamentos y 
demos locales de la Empresa, de las diferentes plantas de generación de energía y 

si alguno de ellos necesita reparaciones, ellos se harón por cuenta de CEDELCA.

CAPITULO xvm

DESCUENTOS y AyUDAS PARA EL SINDICATO - MULTAS - JORNADA DE 
TRABAJO PARA EL PERSONAL DE SIMPLE VIGILANCIA - VIGENCIA DE 

LA CONVENaON - NORMAS PREEXISTENTES - PUBUCAaON - 

VIGILANCA DE LA CONTRATAaON.

CLAUSULA aNCUEIsTTA y CUATRO.

DESCUENTOS y AYUDAS PARA EL SINDICATO.- CEDBjCA dcscorrtaró y 
giraré a SINTRAELECOL -Seccional Cauca-, c! valor de las cuotas ordinarias y
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extraordinarias, en la proporción establecida en los estatutos y aprobada por las 

Asambleas de los Trabajadores. Los descuentos extraordinarios se someterán a lo 

señalado en la Ley.

CEDELCA descontará a los Trabajadores que se bcrieficien de la presente 
Convención, por una sola vez, el cincuenta por ciento (50%) del incremento salarial 

■ mensual pactado pora cada año de vigencia de la convención colectiva

CLAUSUU CTNiCUEMTA Y aNCO.

MÜLl AS.- CEDELCA descontará el valor que por concepto de multas imponga
SINTRAELECOL-Seccional Cauca- ■ a sus afiliados según sus estatutos, 
indicándose que esta opera para cada caso en que se produzca la sanción, durante la . 
vigencia de la presente Convención. El valor de esta multa será entregado a lo 

r'tí'ésorá^'deSINTRAELECOL -Seccional Cauco-. • i

iicnciaiX ama
. CLAUSULA aNCUENTA Y.SEIS.Loiise|( I

dt* h\ ituraiperioí' i í) j- ;f r

JORNADA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE SIMPLE VISILANaA.-

A portir de la firma de la presen-te Convención Coldéfiva de Th 

trabojo para el personal de simple vigilancia será de ocho (8) horas diarios, pero 
quedando obligado o laborar jornadas de doce (12) horas diarios. Las cuatro (4) 

horas excedentes. Se le liquidarán como extras.

Y I í I
W jórNoda de

CIAUSUU QNCUENTA Y SIETE.

CEDELCA continuará reconociendo a losNORMAS PREEXISTENTES.

Trabajadores todas y cada una de los cláusulas, parágrafos, literales, numerales e 
incisas de la Convención Colectiva de Trabajo anterior que no fueron denunciados, 
modificados o reglamentados por la presente Convención Colectivo de Trabajo.

CLAUSUU QNCUENTA Y OCHO.

PUBLICACION.- Con el objeto de publicar la presente Convención, CEDELCA 

dentro de los tres (3) meses siguientes a su firma, entregará a SINTRAELECOL 

SECCIONAL CAUCA, quinientos (500) ejemplares.
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CUUSUU aNOJENTA Y NUEVE.

VIGILANCIA DE LA CONTRATACION. CEDELCA suministrcrá la información 

que en ejercicio del derecho de petición solicite SINTRAELECOL -Seccional 
Cauca- para todos los efectos relacionados con los procesos contractuales que 

adelante la Empresa.

CLAUSULA SESENTA.

BENEFiaO POR ACUERDO CONVENaONAL. - CEDELCA reconocerá y giroró ' 
a los Trabajadores que se beneficien de la Convención Colectiva de Trabajo, la 

suma de QENTO OCHENTA Y SIETE MIL TREsaENTOS ONCE PESOS M/CTE.
($18^.1

vol«r;|i
TRESaElsíÍt)5 ONCÉ^RESOS (

tcso^eria^¿-§i!^TRAELEcoLSecci|nc|i|^^.^^ Snpeiior ck‘ la Jiiclicatm'a
'i

Este beneficio sc-i 
Conv«^ón'Colc.ii^6 de Troba|o

% de la Convención, sin perjuicio de los beneficios que por este concepto se lleguen a 

pactar en futuras CAM5.

0, una sola vez y sin incidencia salarial ni prestacional. De este
^]-A y SIETE MIL 

que se girará a la

o codo trabalador

I gorá a cadb; f.írfWLkfi VIV.. -H,. v/iv/iii > / j
los tres (3) meses siguientes a lo firma

a

CLAU. A y UNO.

REESTRUCTURACION. CEDELCA si por consideración del Gobierno Nacional u 
Organismo competente, adelantare un proceso de reestructuración con el 
propósito de elevar la productividad, la eficiencia y la eficacia en beneficio de la 

comunidad, conformará una mesa de trabajo con participación de representantes 
de la Administración y hasta dos (2) representantes por parte de los trabajadores 

afiliados a SINTRAELECOL -Seccional Cauca-, para que previo estudio y 
evaluación entre las partes, elaboren propuestas sobre el sentido, la dirección, 
aplicación y lincamientos que deberán tenerse en cuenta en la implemcntación y 

ejecución del mismo.
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Las conclusiones que resulten se entregarán a la Ger&náa para que, por su 
conducto sean presentadas a los organismos pertinentes para lo de su 

consideración y competencia.

En las mesas de trabajo se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- Optimirar los recursos humano?, térnicos, económ.icos y operativos pora mejorar 

la productividad en la prestación del servicio.

- Implementar piarles de capocitoción y actualización tecnológica.

necesariamente
implicará pfívatización de dependencias de la Empresa o aumento o disminución de

■^la respes^jíkffift^^epers^^^^ Coiisejo Superior cIc la jiidicaliira
=«K ....................

. El

je-.,»»

#ndo. Uri miembro de la,Junta Directlya Nacional de 

formará porte |a*Sil acomurncadaa por el Presidente Lcionol de dicho organización.

PARAGRAFO TERCERO. La mesa de trabajo definirá el plazo poro presentar su 
pn^SUCSta, y quciijrá disuclta una vez rendidos los informes. Este plazo no podra 
superar eftérmino de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de instalación.

CEDELCA facilitará la información y los permisos que requieran los dos (2) 
representantes de los Trabajadores durante el desarrollo de la mesa de trabajo.

PARAGRAFO CUARTO. La Junta Directiva de CEDELCA velará por el desarrollo y 
cumplimiento del proceso de reestructuración que finalmente sea aprobado por el 

organismo competente.

Cuando la situación lo amerite, SINTRAELECOL- Seccional Cauca- podrá solicitar 

del Ministerio de Minas su intervención ante la Junta Directiva de la Empresa para 
viabilizar el normal desarrollo de reestructuración, en la forma en que fue 

aprobado por el organismo competente.

CUUSUU SESENTA Y DOS.
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FORMAS DE CONTRATACION. Se acuerda vincular a los Ministros de Trabajo y 

Seguridad Social, de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público pora gue 

personalmente o mediante sus Delegados participen en la CAMS con lo finalidad de 

que durante el presente año valore los causas y efectos de la contratación a 

término definido y la contratación con terceros en las Empresas del Sector 

Eléctrico.

Las conclusiones y recomendaciones surgidas Serón acogidos por los Empresas del 
Sector Eléctrico.

A partir de la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo y hasta la 

adopción de las conclusiones y recomendaciones las Empresas se abstendrón de

sóívo los estrí^mentc urgwtes por la'neééiidáf a

El Cobietty) Nocíomi^t^ Empresas del Scefor^yetriw y^^ 

convicción - de conti^lpr iuchanób por la transparencia, 
productividad’sié lo?’ EiMpresos, cnten^i|ndp*(«^^iiS 
para una ^jdr en el sector |/ ^deryr ‘

calidad a la coíminickd'

a|c| |le este estudio’fna

leal liral'

la

ILA SESENTA y ;s.

COMPh i i l Í.VIDAD. La Comisión del Acuerdo Marco Sectorial, durante el 
presente año, adelantará estudios que conduzcan a conclusiones y recomendaciones 
orientados a procurar Empresas más productivas, competitivas, con mayores 
índices de eficiencia y calidad en el servicio. Las recomendaciones y conclusiones 

serón acogidas por las Empresas del Sector y Sintraclccol.

CLÁUSULA SESENTA Y CUATRO.

Los convenios alcanzados en el Acuerdo Marco Sectorial del 13 de febrero de 

1996; de la Comisión del Acuerdo Marco Sectorial (CAi^S), de noviembre 21 de 
1996; de la comisión acuerdo marco sectorial de Mayo 29 de 1997: Acuerdo 

Marco Sectorial del 6 de Marzo de 1998, se incorporan en lo presente Convención 

Colectivo. Si durante la vigencia de la convención se convocan Comisiones de 
Acuerdo Marco Sectorial, los convenios o acuerdos se incorporaron en la presente 

Convención.
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ACUERDO MARCO SECTORIAL 

Febrero 13 de 1996

SECaON I : ANTECEDENTES

los Trobajadores de íos Empresas de energía eléctrica, asociados en el Sindicato 

de Trabajadores de la Electricidad de Colombia, SINTRAELECOL, presentaron a! 
Ministerio de Minos y Energía, en los años de 1991 y 1993, sendos documentos paro 

convenir. pro| as que, con el carácter de negociaciones nacionales, sé
manera de Concepción Coleclwa de» Traba jo 
^^da una d¿5lai eh^xtslsí Mnl Jck

tíf^fclicatura

qen los respectivos 
lodos señolados, y

in

mtos
h’ermediadón delgracidse Minisferio, se suscri

I oiise|onoG
r'

En p presento 
ido de

lente un doqjmento,
/ST\1 ll \Tlf •!! . ;noi

nací in
í?

SECaON iteL ACUERi ARCO SECTORIAL

Ministerio de Minas y Energía expuso a la representación 
un documento que contenía los siguientes aspectos:

!í<

de los tr1

1) Que el Ministerio, aunque no es un interlocutor jurídicamente válido para 

atender ni resolver los pliegos de peticiones de las empresas, reconoce que es 
un deber del Gobierno promover la concertación como principio constitucional.

2) Que un marco de acuerdo como este no solo sirve para contribuir a preservar la 

supervivencia económica de las empresas, sino también para hallar hacia 

adelante unos meconismos de eficiencia y productividad que contribuyen a ese 

propósito y también a garantizar ante los usuarios la preservación del servicio 
público, además de velar por el cumplimiento de metas en este campo.

3) Que en consecuencia, es necesario establecer unos procedimientos adecuados al 

logro de soluciones realistas basadas en esta concertación de políticas, siempre 
y cuando las circunstancias así lo aconsejen y ningún caso se perjudiquen nien
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los deberes legales de las empresas, ni los derechos de los Trabajadores, ni 

de los organismos que lo representen.

A su vez SINTRAELECOL planteó:

1) La Constitución Nacional garantiza el derecho a lo negociación colectiva y es 
deber del Cobierno promover la concertación de los conflictos como principio.

2) Corresponde al Ministerio de Minas y Energía adoptar la política para el sector 

eléctrico.

3) Sli ELl^31p es un sindicato de industria agj^upo a % la 
establecim

toO(» los efectos cíe la contratación colectiva seom Iq marrdq J, 11Consejo Supenorlie 1;. TOdicansia

la mayoría de los 

y tiene su
f*

Tn
■.-‘Á

para
OniId ley. ■''m

..^■mSSSK3SSSSSXSíXS23íSX^*

4) ^ cóhfbrmidc
procecfimicntbk par

NTl^L^OL^J'

:on la ley''l se pueden creof los n^canismoí 
trámite so|u|l^|J^ ||s¿|íh^ iwiona|.pr4 )iar

SI

En tal virtud.^inientras las .^ndiciones así lo aconsejen, las partes resuelven crear 

^^^mir los procedimie^d»s y mecanismos que se explican más adelante, con mjros 

los términos en que se adelontarón los diálogos de la COMISION 

DEL ACUERDO MARCO SECTORIAL, cuyo fundamento son los compromisos que 

aparecen en la sección iii.

c

SECaON m : COMPROMISOS

c) Cuando el Ministerio de Minas y Energía, los Trabajadores y sus Organizaciones 
Sindicales legalmente representadas, por razones de interés público o social, 
propongan instalar un foro de análisis o de propuestos sociales, laborales o de la 

problemática eléctrica, previo onólisis el Ministerio la otenderó convocando la 

Comisión de Acuerdo Marco Sectorial y designaré sus delegados para que, 
conjuntamente con la que nombre lo Organización Sindical, se integren dentro 

de los veinte (20) días siguientes a lo solicitud.

b) La Comisión del Acuerdo fAorco Sectorial (CAMS) podrá ser convocada^ 
anualmente por cualquiera de los portes (Ministerio y Sindicato) o cuando ios
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condiciones así lo ameriten, con el objeto de desarrollar los materias que 

dedican en conjunto y que harón parte de la agenda respectiva El término de 

dichos reuniones no podrá Sobrepasar, en todo caso, el límite de treinta (30) 
días calendario a partir de la fecha de la instolación.

se

Coda parte podrá nombrar en lo mesa hasta cinco (5) comisionados, 
incluyendo en ellos los /Asesores a que haya lugar. Los Trabajadores 

nombrados tendrán derecho a loS viáticos y permisos que se encuentren 
establecidos en coda u»ia de ios Convenciones Colectivas de Trabojo paro 

desplazamientos de naturaleza similar. La Comisión determinará las 

garantías y apoyos logísticos que deban otorgar los Empresas para resolver 

los peticiones tendientes a modificar las Convenciones Colectivas.

áA-ídjCbiwiáJ lillLiciieí^dlil 

<:)ííseíb Superior de la Judicatura
ccíf icos ol Ministerio de Minas y

c)

}’

%
rsm

s d íjiite«e llegue.# tos Morco Sectorial
^ tendrónjtles (3) categorías técnica \

^ ■ r<

•v; . -di i^KÍ

% be^cBl^ck¿^ies generóles 

Mini^criotiejSwas y Energía
a

»
:S-

De decisiones de norfuraleza laboral para ser incorporadas dentro de las 
CowisenQpqcs cql|?íjNviás de cada Empresa.

COMISIÓN DEL ACUERDO MARCO SECTORIAL 

Noviembre 21 de 1996

Objetivo de lo CÁMS 1 : Contratación con terceros

Las siguientes son las conclusiones y decisiones adoptadas por la COMISIÓN DEL 

ACUERDO MARCO SECTORIAL CAMS, luego de las deliberaciones cumplidas pora 

trotar sobre las "causas y efectos de la contratación a término definido y la 

contratación con terceros en las empresas del sector eléctrico", y que, "acogidos 

por las empresas del sector y Sintraelecol", modificaran los convenios colectivos 
suscritos. El presente acuerdo tiene carácter de integral y es de aplicación 

inmediata, según los términos que a continuación se establecen como parte de una 

política pora la regulación del empleo.
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1. DEL PERÍODO DE TR>\NSiaÓN.

5e entiende por transición el periodo durante el cual los empresas que suscribieron 

ei /AMS deberán adecuar su estructura, suprimir las vinculaciones que mas adelante 

se trotarán en forma expresa y cumplir con el depósito legal de este acuerdo; y, 

por otra parte, el periodo en el cual Sintraelecol informará a sus seccionales 

acerca de los efectos del mismo.

La transición tendrá, a partir de la fecha, un periodo de sesenta (60) días 

calendario, con el fin de permitir que cada porte disponga lo necesario para el 
cumplimiento de sus compromisos de tal manera que se cumplan en su integridad.

DOPTAD44

A porti|^^|af^i^|^cl'’presente ácu€á|qSS^Jihcoi^’Í’|hCdriiís 

colectivos de tróboio sideritas entre Sintraelecol y las empresas que acogieron o 
acojan eí AMS los clóusélas que o continuación se esfabjecen :

2.

déñckkiiiúicíúmCO

'íi (le Colom’b!lOlK * I.

2.1. Les emprcsaS'ño podrán celebrar ningún tipo de vinculación contractual no 

laboral, cRrccta o a través de intermediarios, poro labores subordinadas a la 
Empresa. Los traboj<KÍores en misión, las contrataciones comerciales y 

civiles para procesos específicos en ios cuales los contratistas desarrollen 
sus tertísíes en formo- ouíónomo y sus trabajadores no estén subordinados ni 

dependan de lo empresa, estarán sujetos o los siguientes reglas :

a) Trabajadores en Misión : Lo contratación de trabajadores en misión con 
empresas de servicios temporales se permite en los términos de la ley hoy 

vigente y con las modificaciones aquí establecidas, vale decir, que el cargo a 
llenar solo podrá contratarse por un plazo de cuatro (4) meses y una prórroga 

hasta por el mismo tiempo ; pero una vez vencidos los términos señalados y en el 
coso de mantenerse el cargo ocupado con un trabajador en misión, a partir del 
día Siguiente se entenderá que la empresa lo ha contratado, a partir de esa 

fecha, directa e indefinidamente y el trabajador tendrá derecho o los 

beneficios convencionales en los términos que le puedan corresponder según la 

ley en general y el acuerdo colectivo en particular.

b) Contratación Gvil y Comercial : La' contratación civil o comercial que
que, por razones técnicas, tecnológicas o pora' elcomprende aquellos casos en
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desarrollo de objeto sociol, las empresas necesiten adelantar actividades en las 

que el contratista desarrolle su función autónoma e independiente, con ajs 

propios medios y sin que sus trabajodores estén subordinados ni dependan en su 

trabajo de la empresa.

En caso que se diere dependencia o subordinación del trabajador de! contratista o 
la empresa, y se pruebe ese hecho, se entenderá que se trata de una 

intermediación de las que por el presente Acuerdo Se ha prohibido.
3. DE LAS NUEVAS COtJTRATAaONES

Como réáültqdqj^ lo previsto, y del plazo de transición acordado, las empresas, 
segúit^SuS ^eociSiclades y de acuei|<^ jCpq eirl^|c|^dejc^i^os, contratarán 

directamente como lo regule la res^écWa* ¿onvenc'ion wlecMva, al persona! que

requiera chtre qiM^nes antes se ^al|a^^^yinf»^ldi^l|Cj:^j4^1^qM|5raf^^cllCílilíni 
modoKdades de cpnttótación que han sido abolidas.

4. DE US^fiARANTÍAS Re})ública de Colombia
Cuando las empresas obligados en el presente acuerdo vayan a suscribir 

contratos con cmpWtsas de servicios temporales, civiles o comerciales, 

exigirán y velaron cuidadosamente para que los derechos y garantías de los 
trobojodores Sc cumplan en su integridad, y, además, que en cada contrato 
.se estipulen cláusulas punitivas por su incumplimiento, las que serán 

sefíaiadas por el Ministerio de Minas y Energía de inmediato. De igual 
manera, para estos contratos, se deberán exigir condiciones razonables en 

relación con el transporte y la alimentación del personal que contrate.

4.1.

4.2. Para garantizar el cumplimiento y efectividad del acuerdo de que trata el 
literal b) del punto segundo que antecede, la organización sindical o el 

organismo que haga sus veces, revise y analice las posibles pruebas que 
•puedo allegar y, en el caso de encontrar que se cumplen los requisitos 

previstos de subordinación o dependencia, mediante votación en el seno de 
la Comisión se convendrá la contratación de la persona a partir del día 

siguiente a su comprobación, con derecho a los beneficios convencionales 

según la ley en general y el acuerdo colectivo en particular.

Parágrafo : En los eventos en que no haya acuerdo en la'Comisión, en los términos 

previstos para hacerlo, será el Juez competente el que resuelva la controversia con
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los consecuencias antes previstos a partir de la fecha en que se haya dado la 

subordinación o dependencio; para ello, de cada reunión del Comité se levantaran 

los actas respectivos con copia poro cada parte con el fin de que puedan ser 

allegados al Juez cuando sea necesario.

4.3. Para velar por el cumplimiento de estos procesos y obligaciones, las 

empresas crearán mecanismos de seguimiento y control periódico y 

suministraren la informocíóri que sobre el particular se les solicite, e 

igualmente se atenderán y resolverán las reclamaciones que presente el 
sindicato.

PENSIONES y CESANTÍAS

7 Ríima J iidicial
ensiqnes y cesantías de todos los trabajadores que ingresei^ o Ic^ ..
“ ^ fecho será eí^|e5á|’iri§éó|éienS<i déáfc'qtó IqsllcllC tlllllíl

rtos de trote jo ahora vigentes, conservaráa«feChiMfe¿an«a«te<fe 

forma corte se encuentren rec^nocidoien la

H.e])ública de

5

EtHrég«n|?p
emprteé^

trabdK&É

jdad.y be¡ p mi

a...o
S SALARBi-ES

beneficios y auxilios convencionales que en la actualidad se estén reconociendo 
a ^^trabajadores sin hoyan sido tenidos en cuenta como salario, tampoco lo 

serán en lo sucesivo: pero aquellos que hayan sido reconocidos como salariales 

seguirán teniendo ese éfecto. Simultórieamerite pora los trabajadores que ingresen 

a portir de la firma de este acuerdo, el auxilio de energía no será salario ni tendrá 

efecto prestacionol.

7. DE LAS EXauSIONES

5e excluyen del campo de aplicación de los beneficios convencionales a todas las 
personas que ocupen cargos de dirección y confianza hasta el segundo nivel 

jerárquico.

Parágrafo 1 : para los directivos del tercer nivel jerárquico de la empresa, la 
exclusión se aceptará en forma voluntario.

Parógrafo 2 : Para que los exclusiones entren en vigencia, deberán haberse 

establecido los regímenes que se aplicorón a los mencionados niveles.
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COMISIÓN DEL AOjERDO MARCO SECTORIAL PARA LA DETERMINAQÓN 

DE U PRODUCnVIDAD V COMPETTnVIDAD

29 de Mayo de 1997

La H Coiriisicn de!
necesarios sobre Productividad y demás aspectos, así como para determinar el 

valor de la productividad para el segundo año de vigencia convencional resultante 
de la firma del_ aMS suscrito el 13 de febrero de 1996. Una vez evaluada la

Acuerdo Marcó Sectoriol(CAMS H) adelantó los estudios

siti convienen: Rama Judicialjjjp-
cJ^íidad, y en virtud dejos 

empresas sef
1. En la

Sé¿Tor;lélectrico|TiV tck poSfofe medirla a
8

#

.)ia"'MS f ■en los t^f^i
IV. acuerdos para el PERÍODO, Cláusula Décima, 

ParágrafO;L dcl 13 de Febrero de 1996, se decide :

2. (aIb),

2.1. Reconocer'IXM^ productividad la sumo fija de ciento cincuenta mil pesos 
($l!9&.‘^(5.áo) mete., por uno sola vez, sin carácter salarial ni efecto 

prestacional, la cual será concclada a los trabajadores que se beneficien de 
cada convención colectiva de trabajo y tengan, a la fecha de la firma del 

presente acuerdo, sus contratos de trabajo vigentes.

2.2. El pago de la suma única por Productividad se horá dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a. Ja fecha del acuerdo, en el entendido que, 
dentro del mismo plazo previsto, las empresas en donde se requieran 
autorizaciones presupuestóles, legales o estatutarias, harón los trámites 

necesarios.

3. Los trabajadores que se beneficien de la Productividod establecida para el 

segundo año de vigencia de la convención colectivo (AMS), según las 
precisiones que anteceden, pagarán en favor de la organización sindical 

nacional uno suma fija de diez mil pesos ($10.000.oo)Mcte., que las empresas 
deducirán nominalmente en la fecha que se produzca el pego y girarán en favor
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de Sintroelecol Nacional, consignándolo directamente en su cuento bancoria 

dentro de los treinta (30) días siguientes de producirse el descuento.

4 . Este convenio (C-AMS U) desarrolla el Acuerdo Marco Sectorial, así como las 

convenciones colectivas de trabajo resultantes y actualmente vigentes, y en 

consecuencia tendrá el depósito legal respectivo.

Fc.^a constancia, s¿ Suscribe en Santafé de Bogotá D.C., a los 05 días del mes de 

Junio de 1997.

ACUERDO MARCO SECTORIAL 

Marga 6 de 1998 t
te,. ^\aíiiíi f udicial

^dc4^^^,.^|'^Wierorícl tíe*(;|i( allí!
marzo de 1996, porcuna parte los señores Jaime Ló^rtf iS., Gustavo Dejado R.,

Hernán Troncos© L, Pablo Arturo Niño L, Orlando Sua C. y Ernesto Tulio Cardona 
A., a quienes el Ministerio de Minos yfnergía (MINM^A5)|<^Ígr^ pgrglqx^t^ | j| 
las peticiones y prc^mestas presentadas por SINTÍPÍAÉLECuL^ y los señores Jesús 

A. Romero B., Gilberto Gamboo S., Eloy Montiei T., Carlos Eduardo Bello, Rubén 

Castro Q., Eemcy Iván Lozano P., Carlos Mario Fonseca Ch., Luis Enrique Gómez O.,

Iván Ortíz B., William Andrade 5. y ."linio Mercado R., en representación del 
Sindicato de Trabajadores de la Electricidad de Colombia (SINTRAELECOL), 
quienes llegaron d los acuerdos que aparccei mas adelánte.

En desarrollo del acta suscrita el 10 de Diciembre í. I

Sección I : ANTECEDENTES

Los delegados del Ministerio de Minas y Energía manifestaron ;

Por reunirse en esta oportunidad las crcunstoncios que así lo aconsejan y 
atendiendo al principio de concertación prciisto, sin modificar los derechos legales 

establecidos y por razones de interés público y Social, se instalaron las sesiones de 
análisis los cuales duraron hasta el 6 de Marzo de 1998, dentro de los límites 

holgados que establece el Acuerdo Marco Sectorial de Febrero de 1996 y que 

sirven pora acoger unos recomendaciones generales y específicas, y unas decisiones 

laborales para ser incorporados dentro de fas convenciones colectivas de trobajo 
de los empresas a las que se aplico, según el oompo de aplicación cuyo contenido fue 

suscrito en el Palacio de Nariño, con fecha 3 de marzo de 1998, entre el señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Doctor Carlos Bula Camocho: el señor

61 i

i



\

4^

iH n» ,«1 .%?«.•.c?y •i*

C
• ,

T

Vice-miniítro de Energía encargado de las funciones del despacho del Ministro de 

Minas y Energía, Doctor Carlos Conte; el presidente de la Central Unitaria de 

Trabajadores, CUT, señor Luis Eduardo Garzón: y el Presidente Nacional de 

Sintraelecol, señor Jesús A. Romero, documento que se incorpora ol presente 

acuerdo. \

A SU vez SINTRAELECOL planteó :

■ La Constitución Política Nocional garantiza el derecho a la negociación colectiva 

y es deber del gobierno promover la concertación de los conflictos como 

principio.

Iberio’' de 
^^•dustria

O Con proceso de 

rico.ama:ICC«

y udicaiui

SINTRAELECOL con el sef»P1»raaSffÍ*“

Sí aJey y la volunt 
[ a cabo 

a' 3 de A 
llar en Co

a De

en
En 2

>iajurídl

m
^ ■ 'ROMISOSÍcción H :%

Wíi.
\'V.

CAMm;

El presente acuerdo se aplicará en las empresas del sector eléctrico que 
suscribieron o posteriormente adhirieron al Acuerdo Marco Sectorial del 13 de 

febrero de 1996 (AMS), y en las cuales la Nación actúo como patrono, en cuya ' 
condición se compromete, cs decir donde posee mos del 50% del capital social.

Igualmente, se aplicará en todas aquellas empresas que se encuentren legal y 

convencionalmentc obligados.

De otra parte, coadyuvará la aplicación del Acuerdo Marco Sectorial en aquellos 

empresas en las cuales la Nación poseo más del 50% del capital social y no lo hayan 

suscrito.
ACUERDO DE PARTiaPAaÓN.
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Mediante el presente convenio, el Ministerio de Minas y Energía y 5INTR/\ELECOL 

acogen un procedimiento sumario orientado por los siguientes criterios :

1. El Ministerio de Minos y Energía informará a SINTRAELECOL sobre el 
desarrollo de los diferentes planes de reestructuración de las Emjjresas donde 

la nación posea más del cincuenta por ciento (507o) de lo participación 

accionaria, donde sc aplique el Acuerdo Marco Sectorial y cuyos trabajadores 

¿fidicalizados estén afiliados a SINTRAELECOL.

2. Cuando una cualquiera de las Empresas a que hace referencia el numeral 

anterior deba presentar un plan de reestructuración administrativa, financiera u 

operativo, ordenada por la CREG, el Ministerio de Mincss’y Energía instruirá poro 
que esa Empresa, entes de la aprobación dél plañ por las'instancias respectivas, 

reciba de SINTRAELECOL - en un plazo rw^qyor a diez (10| díqs hábiles 
propueltas Sobre los asuntos laborales qué pudieren afectar los actuales 
derechos convencionales de los trabajadores; estos manifestaciones pod^^ 

suplirse mediante la convocatoria de una o dos reuniones dqtrobójó pq|tÍGularekx a • » 
donde se escuchen las propuestas de ra or^amzacpon sindicát

3. Cuando en uno de los Ett^resas enunciados en cl numeral uno (1) se promuevan 
, procesos de copitali;Kicfón o enajenación parcial o total de tal como que 

conduzca a uno sustitución patronal, el Ministerio adecuaré los escenarios 

posibles paro que, en la elaboración de los términos de referencia respectivos, 
se contemplen las condiciones que garanticen la conservación de los derechos y 

garantías de los tralxijadores y e! cumplimiento de los obligaciones derivadas de 

los pasivos laborales, tal como ha ocurrido en CORELCA.

4. Estos y aquellos propuestas se harón bajo la forma de recomendaciones 
generales o específicas, tal como se establece en las clausulas contenidos en el 

acuerdo AMS de 1996. El presente convenio, se emite entonces como una 

directriz principal del Ministerio de Minas y Energía para las Empresas en las 
que se den los condiciones señaladas anteriormente; no tiene el carácter de 

convención colectiva de trabajo y tendrá una vigencia temporal por dos (2) años 

a partir de la fecha.

COMISIÓN DEL acuerdo MARCO SECTORIAL 

Noviembre 18 de 1999

63



s

!En Santafé de Bogotá, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 1999 se 

reunieron, de una porte, los Doctores Jesús Andrés Jiménez Rivierc, Luis Eduardo 

Mora González, Pablo Arturo Nirío López, Ernesto Tulio Cardona Aguirre y Scrardo 

Arenos Monsalvc, a quienes el Ministerio de fAinas y Energía designó para examinar 
las peticiones y propuestos presentadas por SINTRAELECOL; y de otra parte, los 

señores Alex Iván ortíz, Jesús A. Romero, Oscar Orozco, Alirio Aparicio, Jairo 

Carbonell, Carlos Mario Fonseca, Benigno Rincón, Cilberto Gamboa, Luis Polifroni, 
Rubén Castro y Otto Gómez, en representación del Sindicato Nacional de 

trabajadores de la Electricidad de Colombia, “SINTRAELECOL" 

representación de la CUT, el señor Jorge Hernán Forero; y con la finalidad de 

los ofixrdos resultantes de los diálogos de la Comisión del 
se han d^rrollado enfre lQfi*pcrteS|a partir del 

por'«I SindicaSto<^fc¡Ll^,^í^y^Mnio^ÍNa

y en

dejar plasi 

Acuerdo M
docufiiénto deíiSÉhado
FeeticionéS*'^)as3ajale& se in^aloron eLdía 15 de; sep(|tembrc de 1999jconila y i- 
presenci^jitW^^tó* ^g^inistro de Encr^k Hr Ipyiípe'RiüRi^AáVél'a ydc 

dos com'^one¿7t^ct^

cional de

:, desorrotíodos entre el 28 de septicmbPe'y‘«t-48''áe»

noviembréA' Repúlilica de Coloml)ia
comisión adoptgios acuerdas que' se plasman a continuación:

m-
ONES DE m-^^lEZA UBORAL.

Hacen porte de la COMISIÓN DEL ACUERDO MARCO SECTORIAL, de una parte, 

el Ministerio de Minas y Energía, quien actúa en los términos y condiciones del 

Acuerdo AAarco Sectorial suscrito el día 13 de febrero de 1996: y de otra porte, el 
sindicato de Trabajadores de la Electricidad de Colombio, SINTRAELECOL quien 

por su parte actúa en desarrollo del mismo Acuerdo, como organización sindical de 

industria que agrupa a los trabajadores del sector. Con la finalidad de que las 
decisiones de naturaleza laboral que aquí se establecen, se incorporen en ios 

convenciones Colectivas de las Empresas del sector que legal y/o 

convencionalmcnte estén obligadas.

1.

2. GARANTÍAS SINDICALES

En desarrollo de los normas constitucionales y de los Convenciones 87 y 98 de la 
OIT debidamente incorporados a la legislación colombiana, se garantiza a la 
organización sindical los derechos de asociación, negociación colectiva y autonomía 

sindical.
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Las Empresas mantienen los fueros sindicales y los permisos sindicales en los 

términos legales y convencionales establecidos.

Se garantiza, igualmente, el derecho de información en los términos 

constitucionales y legales vigentes.

Durante el proceso de incorporación de las decisiones de la comisión del acuerdo 

marco sectorial en la convención de cada una de las empresas en donde este Se
endrón los garantios sindicales a sus delegados en elaplique, las,.«^n

Acuerdaé0É>St

Ríuna Judicial
de la Judicatura

.UNITARIA

• A. RÉCOM OfsiES DE

1. PARTia^Aaófí
k

^ .-j.- fw
^ Con respec^l^o íás'ogji^áriones de 5IN 

4e la comicidad ehlós políticas det sector eléctrico, las partes convienen acogerse 

á “los acuerdos fiados en el “Acto de Resultados de la Mesa Temática' firmado el 

30 de., septiembre de 1999 entre el Ministerio de Minos y Energía y las 

organizae«m«Ssi^dicalíÜE del sector, el cual se anexa sin formar parte de las 
convenciones colecfivas.

a

2. ACUERDO DE PARTEaPAaÓN

Las partes convienen en solicitar al señor Vice-Ministro de Energía y a! Presidente 

de Sintraelecol, suscribir el Acuerdo que establezca el procedimiento a seguir en 

esta materia Los portes actuaran como testigos en la firma de dicho documento y 

se onexaró a este documento.

ACUERDO DE PARTiaPAaÓN

Mediante el presente convenio, el Ministerio de Minas y Energía y Sintraelecol 

acogen un procedimiento sumario orientado por los siguientes criterios:

En las empresas de mayoría accionario estatal vinculados al Acuerdo Marco 
Sectorial no se propondrán “Piar,es de Retiro Voluntario' antes del proceso de

1.
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capitalización de las mismas. Este compromiso se mantendrá hasta e! 30 de 

/Agosto del 2000.

2. El gobierno Nocional vigilará que las empresas que propongan retiros 

individuales o planes voluntarios masivos de retiros, no ejerzan presiones 

indebidas sobre los trabajadores para dar su consentimiento en relación con la 

terminación de su contrato de trabajo o para aceptar los mencionados plantes.
3. Cuando como consecuencia de una fusión dé emprésos coexistan convenciones 

colectivos de trabajo la empresa y el sindicato podrán conformar una mesa de 

trabajo con el fin de precisar e! régimen convencional que quedaría vigente.
4. En desarrollo de este acuerdo de participación, para los procesos de 

capitaliz^ión y/o enajenación total o parcial de Ip partiqipafkyl; accionaria de 
propiedad de la Nación %n las empresas felcctfificádoras.'se convocará, dentro
del cronogréma que el gobierno tengq^|>qra, ^pS’^fpctpSj |Q)ComiSíón|del|luli('illHI 

Acuerdo fAarco Sectorial, la cual determinará Su agendd con el fin de trotar 
temas relacionaclos c«i dicho proceso.

.. 'f.. .,ÍÍ Ixa de ('olqiü
5. En cuanto a ,lg j>reocupacion frente a la participación de la' Central 
, Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.5.P. -CHEC- en la Comisión del Acuerdo Marco

im 4

Sectorial Sobierno se compromete a continuar gestionando dicha 
participación* y su adhesión al mismo, para que incorpore en su convención 

colectiva el Acuerdo Marco Sectorial suscrito desde 1996.

6. Todas estos propuestas se harón bajo la forma de recomendaciones generales o 

específicos tal como lo establece, el Acuerdo Marco Sectorial. El presente 
acuerdo de participación no tiene ct carácter de convención colectiva de 

trabajo y su vigencia expirará el 30 de agosto del 2000.

Firmado,

ALEX IV/ÁN ORTTZ 

Presidente Sintraelecol
FELIPE RIVEIRA HERRERA 

Vice-Ministro de Energía

Sonto Fe de Bogotá, Noviembre 18 de 1999

ACTA DE NO REPRESALIAS.
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Las empresas dei sector eléctrico a las cuales se les aplique los Decisiones de la 

Comisión del Acuerdo morco Sectorial de 1999 no sancionarán ni despedirán a 

ningún trabajador, ni odelantarón ninguna acción disciplinaria contra los afiliados de 

SINTRALECOL en razón de las actividades que se hayan desarrollado con motivo 

de las discusiones del denominado pliego único nacional presentado al Ministerio de 

Minas y Energía en desarrollo del Acuerdo Marco Sectorial.
Para constancia se firma en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., a los dieciocho

dios de! mes de nov¡e;-r.bre de 1999.'

Firmado por el Ministerio de Minas y Energía y por Sintraelecol....

DE-/CUERDO T 1* • 1
I teiadái j iidicial
iumm ^Judicanu-a

ACTA
Abril

La^laééHpl K^r el Minist
wfeipación^ la Superintendencia de 
Ed de Enteje 

párie de r^ioi

re los trj^Jadores con sus respectivos empleadores y de 

confliq^ colcctivo en el sector eléctrico.

compen
Domicin
venido*^

facilitar

>ia

in almanera

De

-La discusión del Acuerdo Marco Sectorial se haró cuando el Ministerio de Minos y 

Energía y Sintraelecol coincida, de común acuerdo, que es conveniente reabrir su 

análisis.

Previo el adelantamiento de los trámites legales pertinentes se prorrogará 

la vigencia de las convenciones colectivas.

Además se conviene:

1. La Nación -Ministerio de Minos y Energía en sus actuaciones como miembro 
de los Juntas Directivas de las empresas, votaró por la prórroga de laS 

convenciones colectivos por la misma vigencia.

2. De igual manera votaró en los Juntas Directivas la proposición de que el. 

salario básico se incrementará pora cada uno de los años de vigencia en el
67
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IPC ponderado nacional ano completo a partir de lo vigencia de cada uto de 

ellos.

3. La Nación - Ministerio de Minos y Energía en sus actuaciones como miembro 

de las Juntas Directivas votará que las Empresas por única vez y sin que 

tenga incidencia salarial y prestacional, darán a cada uno de los 

trabajadores uto bonificación por firma de la convención colectiva, 
equivalente a le suma de $200.0CX).o:3 de los cuales ei 50% se girará 

directamente a Sintraelecol Nacional.

4. En aquellos empresas en las cuales se desarrollen procesos de intervención •
¡ón se instalarán mesas de trabajo^ tendientes a dar 
fi o Sintraelecol í^dtócutgm a|upt(yslc|M|e'efedten los derechos

de lo^ltabajadores. a c a *, X

Coiiseio Superior de la Jiidicatiira
5. ^ úas Sintraelecol dentro de la autonomía de qii^. ga^^pot^ón

• adorors o mw|®car las conylnciones colectivas^. .. .

Reijública de Colombia
6. ‘^Miijíiprtfi^'de Minas y Energía, la ^Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios y Sintraelecol convocarán dentro del primer semestre del 

prese#e año, a lofiíogentes del Sector eléctrico a un foro donde se 
estudiarán entre otros los siguientes temos:

,ll

\

"Ni.;

m

%

Contratación Colectiva por roma de industria en el sector eléctrico. 
Formas y sistemas de lo vinculación contractual.
Aspectos de políticos de regulación energéticos
Defensa de la infraestructura eléctrica nacional y de servicios y
rechazo a todos las acciones que otenten contra ellas.
Defensa y protección de la vida de los trabajadores/as del sector 

eléctrico.

Lo aquí convenido se aplicará a los empresas distribuidoras del centro del País en 

los cuales la Nación sea accionista mayoritaria y en aquellas empresas en los cuales 

sea viable legal y/o convencionalmente.

Ei Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la Ministra de Minas y Energía y el 
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, invitan a las empresas del
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sector eléctrico o que se analice el presente documento y estudien su inclusión 
sus convenciones colectivas.

en

Paro tal fin, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, convocaré a partir de la 

próxima semana a las empresas privados del sector eléctrico y a SINTR/AELECOL a 

ios reuniones que sean necesarias para viobilizar el desarrollo del presente 

documento en sus respectivas convenciones colectivas.

Que la Ministra de fAims y Energía, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social y el 
Superintendenfe de Servicios Públicos Domiciliarios, harón todos las gestiones que 

sean necesarios ^fra que no se produzcan represalias por las actividades 
desarrolklá^gor l^t^áfe^adcres en to|í|

. Bogotá Abril Ü ác 2002. 0 Consejo Superior de ia JudK'aiiira
.ix -Í-W'U*

Firmado¿ l-l^SA Fo^ANDA LAF^RIE,Ministra de Minos y Energía; piEGO , •
HUMBefrer caií:ed^|ortcz, J (^icfe^CFlibiWoilDia

Domicilarte-, SINTRAE^COL, ' AÍÉX '"ÍVAN ORTCZ,

tólNTRAElIcOL.NAaÓNAL. ^0 Testigo, ANSELINO SARZÓN, Ministro de 

bajo y Seguridad Social. ¿OMISION NEGOCIADORA: JESUS ROMERO B 
AllIlTO, IVÁN GONZALEZ VILLALOBOS, JAIRO BATISTA RUIZ, DIOMEDES 

VAaENIE POLO,-OANÜTL GOMEZ PADILLA, OSWALDO BOLIVAR OROZCO,

JOSE RODRIGO ACEVEDO PERES, RAFAEL IGLESIAS BARROS, MARIA ELENA 
ORDÓÑEZ, CARLOS MARIO FON5ECA CHAVARRO; ASESOR CUT; JORGE 

FORERO.

Presidente

CLAÜSVLA sesenta Y aNCO.

VIGENCIA DE LA CONVENCION.- La presente Convención Colectiva de Trabajo 
tiene un término de vigencia de DOS (2) ANOS, contados a partir del primero (lo.) 
de Enero de dos mil dos (2CX32) hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 

dos mil tres (2003).

Con base en el punto 8 d^l ACUERDO hKAP.CO SECTORIAL: NORMAS 
PREEXISTENTES, suscrito entre el Ministerio de Minos y Energía y 

SINTRAELECOL, el día 18 de Noviembre de 1999, los partes acuerdan que las ' 
clausulas que no fueron modificadas, quedaron incorporadas en la convención
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colectiva de trabajo que regirá a partir de! 1® de Enero de 2002 hasta el 31 de 

Diciembre de 2003.
CUUSUU SESENTA Y SEIS.

CEDELCA y SINTRAELECOL Seccional Cauca, de común acuerdo conformarán una 
comisián de seguimiento, evaluación y control integrada por tres (3) trabajadores 
designados por la Administración de CEDELCA y tres (3) trabojodores por 
SINTRAEI-ECOLSecci a, ia cuoi cumplirá con las siguientes funciones:-I r

1. Vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de todo lo relacionado con 
seguridad social.
ate ^evaluar y controlar la adecuad^ utiy^acipn ¿d

Milicos y hor|4^||-a^^|
que por su naturaleza estén consideradas en la

'oiisejo ínipenor cíe la

2.¿ e los recursos

pijesenteiidic'atiira

Ufé: Re|)íjl)lica de Colombia■ORIA

Considerando lo difícil situación económica por la que atraviesa CEDELCA, por una 
^^soIq vez, no se aplicoró la cláusula treinta y ocho. No obstante CEDELCA 
l^^hiciora al fondo fxtrd vivienda con la suma de ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos c^wenctonales para la vigencia 2002-2003

CLAUSUU TRANSITORIA DOS:

Considerando la difícil situación económica por la que atraviesa CEDELCA , por una 
(1) sola vez, no se aplicará el incremento al valor de los viáticos para el segundo año 
de vigencia (2003) de la presente convención colectiva de trabajo. Para los 
anteriores efectos se aplicará la tabla vigente para el ano 2002.

CLAUSULA TRANSITORIA TRES.

Considerando la difícil situación económica por la que atraviesa CEDELCA, por una 
sola vezf' no se aplicará la CLAUSULA SESENTA. No obstante CEDELCA 

reconocerá y pagará a los trabajadores que se beneficien de la Convención

70
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ÚDlectiva de trabajo la suma de CIENTO SETENTA Ai\IL PESOS M/CTE ( $ 
170.000.OO ) por una sola vez y sin inddei'icia salaria! ni prestacional. De este valor 
se descontaré o cada trobojador la suma de VEINTE AAIL PESOS M/CTE ( $ 
20.0CX3.OO ) valor que Se girará a la tesorería de SINTRAELECOL Seccional Cauca. 
Así mismo CEDELCA giraré a SINTRAELECOL NACIONAL la suma de CIEN MIL 
PESOS M/CTE ( $ 100.(XX).oo ) adicionales por cada trabajador que se beneficie 
de lo Convención Colectiva de troba.io.

r

CLAUSULA TRANSITORIA CUATRO. 
Todos I disciplinarios que se hayan iniciado o se inicien con

loajo* vigenfe para los anos 2000 -
Cooscjo Superior de la Jiidicatui

República de Colouibia

a

CLA A aNC

^pdas con cesantías definitivos y prestaciones 
^ y pagado y ios pensiones de jubilación que se 

anterioridad al 17 de mayo de 2002, no sufrirán 
pecto a lo pactado a partir de la entrada en vigencia de 

la presente Convención Colectiva de trabajo 2002-2003.

an reco
lido a disfruta

DEFINiaONES : IPC - CAMS.

IPC. Se entiende por IPC ponderado nacional año completo, el INDICE DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR certificado por la Entidad competente, para ios 
doce (12) meses anteriores al vencimiento de cada Convención.

CAMS. Se entiende por CAMS la Comisión del Acuerdo Marco Sectorial.

Copia de la presente convención será depositado por CEDELCA en el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, dentro de los términos de ley.

Para Constancia se firman en la ciudad de Popayán, a los diez y siete (17) días deL 
mes de Mayo de dos mil dos (2002).
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PP.E5IDEN«TE SINTRAELECOI.

COMISIÓN RPORAaÓN ACUERDO MARCO SECTORIAL
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Re})úl)lica de Colombia
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íuiLrax D31. cwca 
vxsnaMcxA x co>n;20i
' T«l. 240348

GSD'PO D2 IllSBSCCION 

CaX1« 4 # 1-26
Diligencia de deposito a la conveí.ÍCIOM COLECTIVA DE TRABADO

. . siendo .la^
. Hití n.|de TrabajoV 3ós¿rita ■ entíre cEHTss^;í_. CWJlSálÉSDELCA S.A. E.S.P. y el SIÍlD3f®í”“^ ' 

l^CTRICIplD DE COLOMBIA
__ E>«^r- El Dr. |%rj|d|llÁÍÍ3ertoidantificado con C.C-rlO. 5'16.24C de ”Popayán

jtííe de Personal, de la citada empresa 
Ordoñea Mosquera identi.ficada 
Popayán, para una vigencia 
partir del primero (1) de 
uno (31) de diciembre 
sendos ejemplares.
Trabajo.

Popayán, jepai^mento 
‘ di as del'- mes ge Mayo 'de 
10:00 de la máftana.
Conve lición colecticia 
ELECTRICAS DSI»

an del CaJ|;a,j 
dos miV'dos*^a< (23)

se hace
✓ el a

l^.BAJADOg|ÍS DE LA sfeciONAJ. CAUCA" DS

calidad de 
y'la'Dra. Maria Elena 

con -C-C* ^34.534-40/
DOS (2)

en

dede años,enero de 2002 hasta 
, mil tres

contados 
el treinta 

Se reciben 
el ?*únisteric

a
de dos y(2003).para las partes y para

de

LHOj 'R PA' BBP
' Coordinadora 
SPECCION, VIGILAÍ4CIA■AGRUPO DE I

CONT.ROL

3
- . ✓
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(OSeñor

HBLJ MVID ASmm YÁCUtiAL 
CSDSLCA S.A. E.S.P:

-o•-1-
%

Asvmto: Reconocimiento Peimióxí de Jubilación.

En cumplimiento del artículo 32 de le Ley 142 de 1.994 y Icxs 
arti0ilo&,^-y 76 efe la Jey 143 del ,miewo &ño^ los actos de la 
SkipreéMer-'-We SSmm^icios 
privado^ salvo cuando lá Úons 
lo contrario.

|sp|(|f>ínai3i|ii:^^r por el derecho 
ihtmidñ Política o 2a Ley disponéren

C'onscio Superior ele I;:p|'ucli
Coja - reiaeiÚB]^’a su petición de r&concc-iBma^^m^aáa^iMtN^kLáii de 
Jnisxileictóaf tm permito manifestarle que actuando en mi condición de 
Agdmte Sspe^al y SepredmJMmb^llé^^^delfiSE^TRAJ^ SjL$<^RICAS PEL 
airm S.A^é^ Eh/PRSSá ^PéÉhláOS, Delegado por la

Servicios FdblicoS:. apruebo la Pmisiór.

(oniiTt

■deSuperinten
Bolxcitada en las condiciones aquí planteadas.

ia

El señor HELI MVID ^OZSW? YACmAL, identificado con la cédula de 
íP 10'527. 731 expedida en Popayán, solicité a la Empresa 

el reddnocimiento y pago de Ja Pensión Hensual de Jubilación, al 
considerar que reunió loe requisitos exigidos por la Cónveacióti 
Colectiva de Trabajo vigente para acceder a este derecho.

La Convención Colectiva de Trabajo vigente en su cláusula' 
CINCUENTA, establece los requisitos para obtener el reconocimiento 
de la Pensión de Jubilación» así: " CSPSLCA S.A. E.S.P.. reconoceré 
y pagará una Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación al personal de 
sus trabajadores que hayan cumplido veinte (20) años de servicio 
continuos o discontinuos en la Eapresa» que sumaáos con la edad dé 
un total de setenta y cinco (75) puntos para los hombres y de 
setenta y dos (72) para las mujeres

ci

Por disposición perentoria del articulo 467 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la Convención Colectiva de Trabajo vigente sólo regula 
las condiciones qpe rigen los contratos de trabajo o las relaciones 
laborales vigentes, por tanto los beneficios señalados en la 
cláusula Treinta y Txes no se aplican al personal Jubilado o ‘ 1 
pm}.^ionado por la Empresa puesto que respecto a ellos no existe 
ninguna relación laboral: en consecuencia, CSDSLCA S.A. E.S.P. 
deducirá del monto de su Pensión de Jubilación el valor wi’ 
coDcapto de aportes que le corresponda pagar como extrabajder con ' 
destino al sistema de Seguridad Social contenido en la ley 100 de 
1.933, artículo 143 en su inciso segutido.

\
i

L
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CEHTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SJL E.S.P. • CEDELCA

.. o_Reconocimiento Pensión Jubilación Heli David Agi'edo

e I
esta en su I

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 143 de la ley 100 d 
1.993, la cotización para salud y pensión del jubilado, 
totalidad a cargo de éste.

CEDELCA S.A. E.S.P., en el 
continuará pagando las 

cotizaciones al sistema de Seguridad Social en Pensiones, hasta la 
fecha en que el Instituto de los Seguros Sociales asuma el pago de 
la Pensión, siendo de cargo de CEDELCA S.A. S.S.P., el auiyor valor 
pensional que resulte entre la Pensión de Jubilación de la presente 
Cláusula y la Pensión de Vejez que reconozca el Sistema de 
Seguridad Social en Pensiones.

Hecho el reconocimiento Pensional, 
porcentaje que le señale la ley.

Alj, cusupdir losi^requisitos, el Jubdlado o>.lá sustituta, segiin el 
caso, deimrá tramitar la Pensión de vejez ki de sobreviviemtes ante 
el Instituto de los Seguros Sociales, o ante los Fondos del régimen 
Privado Individbial donde se etíihiétít^¡^f%lÍAtío,i i quedando obligado 
a informar a la Empresa sobre el reconacimiento oficial de dicha 
Pensión

' V s ' L ^ -
debéiminaS4^ vwapleDe la revisión de su HoJaidS^ 

requisitos establecidos, asi:
con los

1.976 
2.009

FmSiA DE imRESO:
FECHA DE ESTIMO:
SAHCIOmS:
Tismo ESTO m servicios: 
FECHA DE SACIMIEtfTO: 
miAD A LA FECHA DE EETIRO: 
FÜHTOS OOHVEECIOHALES:

16 E 
r IV 
6 DIAS
26 áms 5 MESES 9 DIAS . 
26 III 
49 ASOS, O MESES, 5 DIAS 
76 ^

1.954

De conformidad con las certificaciones anexas a su petición, se 
concluyó que no ha recibido pensión ni recompensa por parte del 
Tesoro Nacional, Departamental o Municipal.

El s$onto de la Pensión equivale al setenta y cinco (75^) del 
promedio de lo devengado en el último año de servicios. Dicho 
promedio pensional conforme a los factores de la Empresa es el 
siguiente: SI '367.653. oo

Con fundamento en lo antee expresado, al señor HELI DAVID AGREDO 
YACUMAL identificado con le cédula de ciudadanía N^ 10'5 
Popayán, se le reconoce una f^nsión Mensual vitalicia de Jubilaaióet 
por valor de: UN MILLON CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS (^1'175.740. oo) M.Cte, a partir del primero (T ) de 
Abril de 2.003. Este valor estará a cai'go y será car.ccisdc en su, 
totalidad por CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. Empresa de 
Sei'vicios Públicos -CEDELCA, hasta que cumpla las requisitos

731 do'^7a* r m

<r »V i
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CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SJL E.S.P. > CEDELCA

Reconocimiento Pensión Jubilación Heii David Agredo -3- •

legales para acceder a la Pensión de Vejez a cargo del Instituto de 
los Seguros Sociales, en cuyo caso CEDELCA S.A, E.S.P,, reconocerá 
la diferencia del mayor valor pensiona!, si lo hubiere.

La Pensión de Jubilación reconocida se cancela por meses vencidos, 
con las coi'respondientes deducciones de ley: cuando el cobro se 
haga por intermedio de terceras personas, la autorización para este 
cobro deberá acompañarse del certificado de Supervivencia.

Esta Pensión de Jubilación es incompatible con el ejercicio de 
cargos públicos, salvo aquellos que taxativamente señale la ley.

Contra la presente determinación procede la reclamación que se 
tramitará y resolverá de conformidad^ opn^ las normas del Código 
Sustantivo del Trabajo. ||| icm\j

iisc|o Superior de I.. lid( I 'í ir;u )í)Con^ toda ateaoión. i í

I 1bd,)..iC el fie CTI

L..oioii;iDjaí. A1w.

V ..

SEBASTIÉM SUSA IRA 
Agente Especial Delgado 
Superintendencia Servicio 
Públicos Domiciliarios.

(I

0236/0008/3510 
Copia: Hoja de vida Sr. HELI DAVID ACmDO 

Economista BLANCA LUCIA SHRIQUEZ

Escapeado con CamScanne
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CENTRALES ELECTRICAS 
DEL CAUCA SAE.S.P.

14 m. ^

ARCHIVO

Popayán, 10 d© juTio de 2015

SeRiW
HEU DAVID AGREDO YACUMAL
Calle 8C No. 20 > 136 B/ El Guayabal, Tel: 8206877
Popayán

Referencia: Pensión por Vpjéz, Resolución No. 
Reconoc^iento Mayor Valor Pensional

GNR 51265^ 2015

En atención al tema de la referencia, me permito comunicarte que una vez recibida 
la Resollición No. GNR 51265 de fecha 25 de fabrem de 2015, proferida por la 
AMiistradora Colombiana de Pensiones rCX)LP^ItoNES, mediante la cual se 
le^ recorusoe a Usted la pensión de v^ez.w CENTRALES ¡ELECTRICAS DEL 

CAUCA SJL EMPRESA DE SERVICÍC^ PUBLICOS 4:É0ELC prooed^ a Cuidar Mayor Valor Penskmal de la siguiente mwiera:
SJL E.S.P•f

-Pensión de Jubilación
$1 '^148.00 pesos
-Meñ^a pensionai pagada por COLPENSIONES ario 2015: $1 '750.813 pesos

En VHtud de lo anterics’, es daro que la díferenda entre estos dos valores equivale 
a la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS ($1S4.S^fX») M/cte., el cual es el Mayor Valor, que a psstír del 
mes de junio de ^15 será ps^o a Usted por parte de'CEOELCA SA E.S.P. y 
que será reajustado cada ario calendario, según el I.P.C.

Contra la presente determinación procede la reclamación que se tramitará y 
resolverá de conformidad 
100 de 1993.

i

normas det Códipo Sustantivo de Trabi^ y Ley

Ateni
II

ALVAREZ
Administración de Personal

MARI
Jefe

P.Cl

Copia; Hoja do Vida 

Proyoctó:
: 6MHtoTp3ÍKfAAP

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SJL ESP. NíT: S91500025-2 
CarmmTNo. 1N-25EMoloEDGARNEQRETPboS Pop^fCmum) 

PBX: 52X575 Ext 104-106 w¥m.o»dBlct,oom.oo

Escapeado con CamScanne
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EL JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL 
DE CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SJ\.

EMPRESA DE SERVICIOS PUBUCOS -CEDELCA S.A. ES.P.
NIT: 891500.025-2

HACE CONSTAR

Rama j iidicial

Que ei señor HÉÜ DAVID AGREDO YACÜMAL, ideWificado con cédula de dudadanfa 
número 10'527.781 de Pops^n, se encuentra disfi^ndé de WPWiíión de 
Compartida con la Administradora Colombiana de Pen|iqnes 

Resoiiidí^ número GNR 51^ dé fecha 2$ (M fébréré Ik 2biI COLf^EN^ONES. según 
15. 4 ^

Que en la actualidad ei MAYOR VALOR como mesada pensional a cargo de CEDELCA 
SA E.S.P. y que se le paga ai señor Heli David Agredo Yacumal. equivale a la suma 
de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($194.935.66) M/cte.i

® solicitud del interesado, y se firma en la Ciudad de 
Popayan, a los ocho (08) días del mes de febrero de dos mil diecís^ (2016).

CEDELCA S.A E.S.P
Unidad de Apoyo 

Adminiitracién da Personal

MMO QÁBRIÉ^ COLLAZOS ALVAREZ 
Jefe Vnidad/Qe Apoyo Administración de Personal

*
Proyectó~Sb«fcíi8Íifi^1*tJ
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EL JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL DE 
CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS CEDELCA S.A. E.S.P.
NIT: 891S00.02S-2

CERTIFICA

Que el Ingreso Base de Cotización sobre el cual CENTRALES ELECTRICAS DEL 
CAUCA S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS -CEDELCA S.A. E.S.P. liquidó y 
pagó ios aporta ai Sistema General de Seguridad Social en pensiones a favor del 
señor» H@LI P#nD AGREDO YACUMAL, identificado con cédula de ciudadanía 
n^nero 10*527.781 expedida en Po|)s^h’ d píálodÓHCúmprendido entre del 01 de 
aBríi de 2003 fecha en la cual se le reconoció el derecho de la pensión de jubilación y el

itiini.30 de mayo de 201^ se detalla mes a mes de la s^u^ite manera:!: . i lU

M.KES IBC
ckl7^74Qilc >1111.)!

$MAYO 1.175.740
$2003 JUNIO 2.351.480
$2003 JULIO 1.175.740

2003 AGOSTO ’ 1.175.740

$SEPTIEMBRE2003 1.175.740
á $OCTUBRE2003 1.175.740

SNOVIEMBRE2003 1.175.740
$DICIEMBRE2003 2.351.480
$ENERO2004 1.252.046
$FEBRERO 1.252.0462004
$MARZO 1.252.0462004

CEDEl$ 1.252.046ABRIL2004

$ 1.252.0462004 MAYO Unii

AdíTiinLt$ 1.252.046JUNIO2004
$ 1.252.046JULIO2004
$ 1.252.046AGOSTO2004
$ 1.252.046SEPTIEMBRE2004
$ 1.252.046OCTUBRE2004
$ 1.252.046NOVIEMBRE2004
$ 1.252.046DICIEMBRE2004

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P., NIT: 891500025-2
Carrero 7 hPIN -28 Edifído "EDGAR NEGRET Piso 3 - Popayán (Cauca)

PBX: 8235975 Ext: 103 - 104 www.cedelca.com.CO
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:. CEDELCA
Cm)Vtí9& fcioctftcM c«l Cauca %A t S.P

S 1.320.909ENERO2005

$ 1.320.909FEBRERO2005
$ 1.320.909MARZO2005
$ 1.320.9092005 ABRIL

$ 1.320.909MAYO2005
$ 1.320.909JUNIO2005
$ 1.320.9092005 JULIO

$ 1.320.9092005 AGOSTO

$ 1.320.9092005 SEPTIEMBRE

$ 1.320.9092005 OCTUBRE

$ 1.320.9092005 NOVIEMBRE

$2005 1.320.909DICIEMBRE

$2006 1.384.973ENERO

$^6 1.384.973FEBRERO

. 1.3^.973
t^R?0. 7^tABRÍt2006 „

1.384.973
him.í: IIr

$JUNIO

$ 1.384.973JULIO
SSi

A|5ppO,j,], 
i SEPTIEMBRE

B4-973 J•» rM-fI uiDia
$ 1.384.973

$2006 OCTUBRE 1.384.973
$2006 NOVIEMBRE 1.384.973

DICIEMBRE $2006 1.384.973
$ENERO17 1.447.020

á $FEBRERO2007 1.447.020
$2007 MARZO 1.447.020
$2007 ABRIL 1.447.020
$2007 MAYO 1.447.020

$2007 JUNIO 1.447.020
$2007 JULIO 1.447.020
$AGOSTO2007 1.447.020

SSEPTIEMBRE2007 1.447.020
$OCTUBRE 1.447.0202007

$ 1.447.0202007 NOVIEMBRE

$ 1.447.0202007 DICIEMBRE

$2008 ENERO 1.529.355

$ 1.529.3552008 FEBRERO

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P.. NIT: 89150002S-2 
Carmra 7 N^1N -28 EdHIclo "EDGAR NEGREV físo3- Popayán fCaocaJ 

PBX: 8235975 Ext: 103- 104 www.cedelca.com.co
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I Li CEDELCA
CimkaitsfctactncsíoelCaucaSJfctSP

$MARZO 1.529.3552008
$ 1.529.3552008 ABRIL

$2008 1.529.355MAYO

$2008 1.529.355JUNIO

$2008 JULIO 1.529.355
$2008 AGOSTO 1.529.355

$2008 1.529.355SEPTIEMBRE

$2008 1.529.355OCTUBRE

$2008 1.529.355NOVIEMBRE

$2008 1.529.355DICIEMBRE

$2009 1.646.657ENERO

$2009 1.646.657FEBRERO _

$2009 1.646.657MARZO

$ 1.646.657ABRIL
!Éfiiriiaf-657

1.646.657
^lIpei.646j657Íe

M4.
- $JUNIO

JiidicaüiiaUuciaiseio
AGOSTO

la
Oí $

rr $SEPTIEMBRE $ 1.646.657
Mál (k64á65?)Í(i

;-i

sNOVIEMBRE 1.646.657

sm DICIEMBRE2009 1.646.657
m $2010 ENERO 1.679.590

$2«10' FEBRERO ' 1.679.590
$2010 MARZO 1.679.590á $ABRIL2010 1.679.590

$MAYO2010 1.679.590

$JUNIO2010 1.679.590

$2010 JULIO 1.679.590

’r2010 AGOSTO 1.679.590

S2010 SEPTIEMBRE 1.679.590 CAS./
$2010 OCTUBRE 1.679.590 3d de Ap

3CÍ0I1 deS2010 NOVIEMBRE 1.679.590

$2010 DICIEMBRE 1.679.590
$ENERO2011 1.732.833

$2011 FEBRERO 1.732.833
$ 1.732.8332011 MARZO

$ 1.732.8332011 ABRIL

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P., NIT: 891500025-2 
Cairem 7 NfIN -28 Edificio 'EDGAR NEGREV Piso 3- Popayén (Cauca) 

PBX: 8235975 Ext: 103 -104 www.cette/ca.CCT7?.CQ
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CEDELCAI
CamralM tlocinc» oel Cauc* SA : S P

$■ MAYO 1.732.8332011
$ 1.732.833JUNIO2011
$ 1.732.833JULIO2011
$ 1.732.833AGOSTO2011
$ 1.732.833SEPTIEMBRE2011
$ 1.732.833OCTUBRE2011
$ 1.732.833NOVIEMBRE2011
$ 1.732.833DICIEMBRE2011
$ 1.797.468ENERO2012
$ 1.797.4682012 FEBRERO

$ 1.797.4682012 MARZO

$ 1.797.4682012 ABRIL

$ 1.797.4682012 MAYO

4$JUNIO

iGUjQlllclm.20:¥
$2012 AGOSTO

síSü^Iré~TO
1.797.468 ,

la JiUdl atura.$11 \

$ 1.79Sí^l68 .OCTUBRE4^
$ Í^T^Eltc ) 1111) I < IIBRE

^ digi^bIéTT K‘c^- <f l J
$113 1.841.326ENERO

$ 1.841.3262013 FEBRERO

$MARZO 1.841.3262013
ABRIL $ 1.841.326■■ 'i

SMAYO2013 1.841.326
$JUNIO2013 1.841.326
$2013 JULIO 1.841.326
$AGOSTO2013 1.841.326
$SEPTIEMBRE2013 1.841.326
$2013 OCTUBRE 1.841.326
$NOVIEMBRE2013 1.841.326

SDICIEMBRE2013 1.841.326

$2014 ENERO 1.877.048
$2014 FEBRERO 1.877.048
$2014 MARZO 1.877.048

$2014 ABRIL 1.877.048
$2014 MAYO 1.877.048

S2014 JUNIO 1.877.048

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SA. E.S.P., NIT: 891500025-2 
Carrera 7 N»1N-28 Edificio EDGAR NEGREV ñao 3- Popayán (Cauca) 

PBX: 823^75 Ext: 103- 104 www.cedelca.com.co
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ICEDELCA/ Contraías ¿ioctíic&t ool Cauco SA ¡r.S.P

¿i
$2014 JULIO 1.877.048
$2014 AGOSTO 1.877.048
$2014 SEPTIEMBRE 1.877.048
$2014 OCTUBRE 1.877.048
$2014 NOVIEMBRE 1.877.048
$2014 1.877.048DICIEMBRE

$2015 ENERO 1.945.748
$FEBRERO 1.945.7482015
$2015 1.945.748MARZO

$ 1.945.7482015 ABRIL

$ 1.945.7482015 MAYO

El pres^Ée cerificado se expide a solicitud del interesado y se firma en la ciudad de 
Popayán, a los diez (10) dias del jyjJIo dos mít diácicicho (2018).

judicatura'1 Ii' it

ffemiaaatjé Apoyo i ■
fástraéiÉlb' dé, Péráj'rÉÍ 111 ■>] í 1

QLLAZOS ALVAREZ
de App^ Administración de Personal

IIUAAPProyectó: Isabel CastífíoT

E.S.P
DVO
Personal

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA SA. E.S.P., NIT: 891500025-2
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